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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
La Constitución Política prevé en el artículo 2º que son fines del Estado: “Servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la na ción (…)”. 
A las autoridades Distritales y locales les compete la gestión de los asuntos propios de su territorio de tal forma 
que se pueda garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la eficiente prestación de los servicios 
a cargo del Distrito y de la localidad. 
 
De conformidad con el Artículo 12 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 49 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006: “El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de 
espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la relació n de la 
administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y 
promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito 
Capital”. 
 
De igual forma el artículo 15 del mencionado Acuerdo, que modificó el artículo 52 de Acuerdo Distrital 257 
de 2006 indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento 
de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constituciona les, la 
convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la 
promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administraci ón 
Distrital en sus distintos niveles”.  
 
Dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentran “Liderar, orientar y coordinar 
la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes programas y proyectos necesarios para el mejoramiento de la gestión  pública 
local y la consolidación de los procesos de la gobernabilidad local”, además de, “Liderar, orientar y coordinar la formulación, 
adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a garantizar la participación de los habitantes en las 
decisiones que les afecten, y en el control social a la gestión pública en el marco del Sistema Distrital de Participación” . Así mismo, 
dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentran las Alcaldías Locales, 
que tienen como funciones, entre otras, coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad. 
 
El Decreto 1421 de 1993, en su artículo 87 dispone: “En cada una de las localidades habrá un fondo de desarrollo con 
personería jurídica y patrimonio propio. Con cargo a los recursos del fondo se financiarán la prestación de los servicios y l a 
construcción de las obras de competencia de las juntas administradoras. La denominación de los fondos se acompañará del nombre 
de la respectiva localidad”. 
 
A partir de la entrada en vigor del Decreto Distrital 374 de 2019: "Por medio del cual se efectúa una delegación” 
mediante el cual “(...) Delega en los alcaldes locales la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto 
de los Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las disposiciones que regulan las inversiones y gastos con cargo a tale s 
Fondos”. 
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En concordancia con lo anterior el Decreto 411 de 2016 en su artículo 5, asignó a las Alcaldías Locales las 
siguientes funciones: 
 

a) Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales 
b) Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública local 

en el marco de las orientaciones distritales en la materia 
c) Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y organismos distritales 

que intervienen en la localidad, como complemento al plan de Desarrollo Local, conforme a los lineamientos y 
orientaciones distritales. 

d) Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con cargo 
a los recursos de los Fondos de Desarrollo Loca, cuando la delegación de la facultad de ejecución del gasto recaiga 
en el alcalde Local. 

e) Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las juntas Administradoras 
Locales 

f) Coordinar el desarrollo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las contravenciones 
definidas en la Ley, así como en el trámite y desarrollo del proceso asociado a las infracciones en el ámbito local. 

g) Coordinar el desarrollo de las acciones de policía de las autoridades locales que operan bajo la orientación y control 
administrativo de la Secretaría Distrital de Gobierno como entidad competente. 

h) Adelantar los trámites y acciones necesarios para el cumplimiento de las normas de policía vigentes sobre protección 
al consumidor, control de calidad, precios, pesas y medida. 

i) Efectuar el control policivo a los establecimientos de comercio conforme a las disposiciones vigentes en materia 
j) Realizar el cobro persuasivo de las sanciones económicas derivadas de la acción policiva de las autoridades a cargo 

de la secretaria Distrital de Gobierno y reportar la información a la secretaria Distrital de Hacienda. 
k) Adelantar el estudio y registro de la personería jurídica de las juntas de Acción Comunal, Juntas de Vivienda 

Comunitaria y Asociaciones Comunales de Juntas Domiciliadas en la localidad y demás formas sociales que le 
competa conforme a la Ley. 

l) Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las funciones propias o dele-
gadas en los alcaldes Locales como autoridad Administrativa, Política y de policía en lo Local. 

m) Difundir la información relacionada con la gestión local conforme los lineamientos, procesos y procedimientos 
definidos por la secretaria. 

n) Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia. 
o) Las demás funciones asignadas por la Ley que corresponda a su naturaleza”. 

En línea con lo anterior, el Plan de Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia 2021 – 2024 denominado 
“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO” adoptado mediante 
Acuerdo Local Número 01 del 15 de octubre de 2020, establece dentro de sus objetivos principales: 
 

• 2. “Fortalecer las instancias de participación comunal.” 

• 4. “Fortalecer las instancias y mecanismos de participación ciudadana barrial y local, con énfasis en jóvenes y asociatividad 
productiva.” 
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Que el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2020 – 2024 
“Teusaquillo, un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI”, como política pública referente de las 
acciones de la Administración Distrital en el cuatrienio que comprende desde junio de 2020 hasta junio de 2024, 
contempla dentro del propósito 6. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía, 
que, en este se plantean dentro de otras, las siguientes estrategias puntuales para lograr el objetivo:  
 

• 2. Dotar los salones comunales de los barrios de la localidad, para fomentar el encuentro y la participación comunitaria. 

• 4. Realizar acciones de formación, de mejoramiento de la estructura organizativa y apoyo a iniciativas de organizaciones 
sociales, comunitarias, comunales, propiedad horizontal e instancias y mecanismos de participación que contribuyan a su 
sostenibilidad en el tiempo, con énfasis en jóvenes y asociatividad productiva. 

Contexto de Teusaquillo  
 
La localidad de Teusaquillo es la localidad no. 13 de Bogotá, está ubicada en el centro-occidente de la ciudad de 
Bogotá, la cual limita al occidente con la Avenida Carrera 68, que la separa de las localidades de Engativá y 
Fontibón; al sur con la calle 26, la Avenida de las Américas, la calle 19 y el Ferrocarril de Cundinamarca, que la 
separan de las localidades de Puente Aranda y Los Mártires; al norte con la calle 63, que la separa de la localidad 
de Barrios Unidos, y al oriente con la Avenida Caracas que la separa de las localidades de Chapinero y Santa Fe. 
Cuenta con 6 UPZ y 33 barrios. 

 
Gráfica 1. Secretaria de Integración social - Diagnostico local Teusaquillo 2023 

 
Para la vigencia 2023, Teusaquillo cuenta con una población de 166.428 personas de las cuales el 58% 
corresponde a mujeres y el 41,9% a hombres (OMEG,2023). De acuerdo con la gráfica 2, la concentración de 
la población se encuentra en el ciclo de vida de adultez, mientras que la primera infancia y la niñez, se encuentra 
en el 10,8%, adicionalmente, la UPZ La Esmeralda es la de mayor concentración de la población, como puede 
verse a continuación:  
 
 



ESTUDIOS PREVIOS 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

                                                      Página 4 de 82 
 

 
 
 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 
Tv. 18 Bis #38-41, Bogotá 
Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.Teusaquillo.gov.co 

Código: GCO-GCI-F086 
Versión: 05 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

 
Gráfica 2. Secretaria de Integración social - Diagnostico local Teusaquillo 2023 

 
Contexto Jurídico de la Participación Ciudadana en Teusaquillo 
 
La participación ciudadana en Colombia encuentra su fundamento en la Constitución Política de 1991, que la 
establece como un derecho fundamental y un principio democrático. A nivel local, la política pública de 
participación ciudadana se materializa a través de diversos decretos que regulan su funcionamiento. 
 
Este contexto jurídico es crucial para el proyecto y por lo tanto para adelantar el presente proceso de 
contratación, ya que proporciona el marco legal y los principios que sustentan la importancia de dotar a las 
instancias de participación ciudadana y organizaciones sociales con recursos para su funcionamiento. Y se puede 
inferir su relevancia a partir de las siguientes referencias: 
 

• Decreto 448 de 2007: Este decreto define las relaciones del Sistema Distrital de Participación Ciuda-
dana, estableciendo los componentes, las instancias y los mecanismos que garantizan el derecho a la 
participación. La existencia de este decreto, así como la creación del IDPAC como entidad responsable 
de la participación ciudadana en Bogotá, evidencian la voluntad del Estado colombiano de hacer efec-
tivo el derecho constitucional a la participación. 

• Acuerdo 257 de 2006: Este acuerdo del Concejo de Bogotá reorganiza la administración distrital y 
promueve procesos de ajuste y desarrollo institucional en los procesos de participación ciudadana. La 
mención de este acuerdo en el documento refuerza la importancia de la participación ciudadana en el 
ámbito local y la necesidad de fortalecerla a través de la gestión institucional. 

• Decreto 503 de 2011: Este decreto define la Política Pública Distrital de Participación Incidente, esta-
bleciendo los principios, las estrategias y los mecanismos para garantizar una participación ciudadana 
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efectiva. La necesidad de fortalecer las capacidades técnicas para la gestión de esta política y su apro-
piación por parte de los servidores públicos distritales se destaca en las recomendaciones del docu-
mento, lo que subraya su importancia para la ejecución del proyecto. 

Los decretos mencionados establecen un marco jurídico que respalda la inversión en recursos para la 
participación ciudadana en Teusaquillo. Al dotar a las instancias y organizaciones con los elementos necesarios 
para su funcionamiento, la Alcaldía Local estaría no solo respondiendo a una necesidad práctica, sino también 
cumpliendo con su obligación de garantizar el derecho constitucional a la participación ciudadana. 
 
Es importante destacar que esta respuesta se basa únicamente en la información proporcionada en las fuentes. 
Para obtener un contexto jurídico más completo, se recomienda consultar la Constitución Política de Colombia 
y la legislación vigente en materia de participación ciudadana. 
 
Contexto de la participación ciudadana en Teusaquillo 
 
A continuación, se presentan datos y cifras extraídas del Diagnóstico Integral de Participación Ciudadana de 
Teusaquillo elaborado por el IDPAC que sustentan la importancia de esta inversión: 
 
1. Baja participación en organizaciones sociales: A pesar de la importancia de la participación ciudadana, 

la mayoría de los ciudadanos de Teusaquillo no pertenecen a ninguna organización social o comunal. Dotar 
a estas organizaciones con los recursos necesarios para operar de manera eficiente puede incentivar la 
participación ciudadana, facilitando la organización y la ejecución de proyectos que respondan a las 
necesidades locales. 

2. Dificultad para participar en la solución de problemas: Los ciudadanos señalan la falta de tiempo, la 
complejidad de los mecanismos de participación y la falta de apoyo de las autoridades como las principales 
dificultades para participar en la solución de problemas que afectan a Bogotá. Brindar herramientas 
tecnológicas, mobiliario e insumos de oficina puede facilitar la gestión y comunicación de las organizaciones 
sociales, permitiéndoles superar estas barreras y hacer más accesible la participación ciudadana. 

3. Importancia de la participación a través de expresiones artísticas y culturales: Los ciudadanos 
consideran que la participación a través de expresiones artísticas, actividades culturales, trabajo comunitario 
y voluntariado es muy importante para mejorar la vida en su comunidad. La inversión en elementos de 
construcción y jardinería puede contribuir a la creación de espacios públicos propicios para el desarrollo de 
estas actividades, promoviendo la participación ciudadana en diversas formas. 

4. Necesidad de fortalecer la gestión de las organizaciones sociales: El diagnóstico revela que solo un 
27.2% de las organizaciones sociales de Teusaquillo cuentan con un plan de acción, lo que indica bajos 
niveles de operatividad. Además, la mayoría de las organizaciones dependen de recursos propios para su 
funcionamiento, lo que limita su capacidad de acción. Dotar a las organizaciones sociales con elementos 
tecnológicos y mobiliario adecuado puede fortalecer su gestión administrativa, financiera y de proyectos, 
permitiéndoles operar de manera más eficiente y sostenible. 

5. Importancia de la interacción con la administración pública: Si bien se reconoce el papel de la Alcaldía 
Mayor y las Juntas de Acción Comunal en la gestión de proyectos que benefician a la comunidad, solo un 
24% de las organizaciones sociales participan en instancias de participación local. Fortalecer la capacidad de 
las organizaciones sociales para interactuar con la administración pública a través de herramientas 
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tecnológicas y recursos de oficina puede aumentar su incidencia en la toma de decisiones y la gestión de 
proyectos. 
 

En resumen, la inversión en recursos tecnológicos, mobiliario e insumos para las instancias de participación 
ciudadana y organizaciones sociales de Teusaquillo es fundamental para: 
 

• Incentivar la participación ciudadana. 

• Facilitar la gestión y comunicación de las organizaciones. 

• Promover la participación a través de diversas expresiones. 

• Fortalecer la capacidad de las organizaciones para incidir en la toma de decisiones y la gestión de 
proyectos. 

 

 
Gráfica 3. Diagnóstico Integral de la Participación Ciudadana Teusaquillo 

 



ESTUDIOS PREVIOS 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

                                                      Página 7 de 82 
 

 
 
 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 
Tv. 18 Bis #38-41, Bogotá 
Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.Teusaquillo.gov.co 

Código: GCO-GCI-F086 
Versión: 05 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

 
Gráfica 4. Diagnóstico Integral de la Participación Ciudadana Teusaquillo 

 
Gráfica 5. Diagnóstico Integral de la Participación Ciudadana Teusaquillo 
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COMPONENTE: DOTACIÓN DE ELEMENTOS 
 
Proyecto de inversión social No 2158, denominado “FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES, COMUNITARIAS, COMUNALES, PROPIEDAD HORIZONTAL E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÒN, CON ENFASÍS EN JOVENES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA”, el cual 
busca, fortalecer las Juntas de Acción Comunal, Organizaciones Sociales y Comunitarias e Instancias de 
Participación presentes en la localidad. 
 
Este proyecto de inversión social se enfoca en dotar a las instancias de participación ciudadana y organizaciones 
sociales de Teusaquillo con elementos tecnológicos, mobiliario, insumos de oficina, construcción, jardinería 
entre otros. Su justificación radica en la necesidad de fortalecer la participación ciudadana como herramienta 
clave para el desarrollo local.  
 
Teniendo en cuenta este contexto, se establece la necesidad de atender la necesidad urgente de promover la 
participación ciudadana como un pilar fundamental para el desarrollo local. Es prioritario brindar garantías de 
funcionamiento a las organizaciones sociales y a las instancias de participación ciudadana mediante la dotación 
de recursos y elementos que les permitan operar de manera eficiente y sostenible. Esto no solo fortalecerá los 
procesos de las organizaciones, sino que también generará confianza en la comunidad al satisfacer las 
necesidades estructurales de participación e incidencia en el territorio. 
 
Dado el contexto particular de Teusaquillo, es esencial reconocer el rol de las organizaciones locales en los 
procesos de toma de decisiones. Fortalecer la interlocución entre la Administración local y estos actores permite 
que sus intereses y necesidades sean considerados en las acciones que se emprendan, el apoyo a las 
organizaciones, no solo desde un punto de vista logístico, sino también estratégico, ya que impulsa su capacidad 
para incidir en la planificación y ejecución de políticas públicas locales. 
 
Con la ejecución de esta contratación, se garantiza el adecuado funcionamiento de estas instancias participativas, 
y da píe al siguiente paso, el cual es consolidar compromisos claros por parte de la ciudadanía. Es fundamental 
que las organizaciones comunitarias y sociales de Teusaquillo se apropien de los espacios institucionales 
disponibles, ocupándolos activamente y comprometiéndose con una participación constante y significativa, Esto 
permitirá que las voces locales tengan un peso real en la construcción colectiva de la localidad, fomentando una 
cultura política democrática y participativa. 
 
En resumen, la promoción de la participación ciudadana en Teusaquillo es clave para el desarrollo de una gestión 
local inclusiva y efectiva. Dotar a las organizaciones e instancias de participación con los recursos necesarios no 
solo fortalecerá sus procesos internos, sino que también generará confianza entre la ciudadanía al asegurar que 
sus necesidades sean atendidas. La participación activa en los espacios institucionales permitirá una mejor 
articulación entre la comunidad y la administración local, fomentando compromisos colectivos y un liderazgo 
participativo que impulse el bienestar y el progreso de la localidad. Con esto, Teusaquillo podrá avanzar hacia 
un modelo de gestión más democrático, donde las voces locales sean protagonistas en la toma de decisiones. 
La meta plan de desarrollo de la administración local es Fortalecer 50 Organizaciones, Juntas de Acción Comunal 
e Instancias de participación ciudadana.  
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En concordancia con lo anterior, y con el fin de dar cumplimiento a la meta establecida en el Plan de Desarrollo 
Local 2021 – 2024, para la vigencia 2024, se proyecta fortalecer a través de la dotación de elementos de 
tecnología, jardinería, construcción, deportivos, eléctricos e insumos de oficina a un total de  27 organizaciones 
sociales, comunitarias e Instancias de participación ciudadana, de las cuales 3 corresponden a la materialización 
de iniciativas de presupuestos participativos del año 2023, toda vez que las Juntas de Acción Comunal, fueron 
dotadas en vigencias pasadas.  
 
En el siguiente cuadro se describen las instancias de participación y organizaciones sociales y comunitarias a 
fortalecer en la presente vigencia: 
 

       #      Organización social o comunitaria  Forma de priorización 

1. Comité Ambiental Local - CAL 
Por manifestación de necesidad  

2. Consejo de Competitividad Económica 
Por manifestación de necesidad  

3. Consejo Local de Discapacidad  
Por manifestación de necesidad  

4. Consejo Local para la Gestión del Riesgo 
Concertada 

5. Consejo Local de Juventud 
Por manifestación de necesidad  

6. Barra del equipo América de Cali  
Concertada 

7. Comunidad Santafereña – La banda del Expreso 
Por manifestación de necesidad  

8. Consejo Local de la Bici 
Concertada 

9. Consejo Local de Mujer y Genero 
Por manifestación de necesidad  

10. Consejo Tutelar para los Derechos de la Niñez 
Concertada 

11. Comité de Participación Comunitaria en Salud – 
COPACOS 

Por manifestación de necesidad  

12. Consejo de Planeación Local - CPL 
Por manifestación de necesidad  

13. Consejo de Deporte, Recreación Actividad Física, 
Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y 
Deportivos - DRAFE  

Por manifestación de necesidad  

14. Escuela Trans 
Por manifestación de necesidad  

15. Organización Casa Colective Divas 
Por manifestación de necesidad  

16. Red Local de Ajedrez 
Concertada 
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       #      Organización social o comunitaria  Forma de priorización 

17. Mesa de Victimas 
Por manifestación de necesidad  

18. Mesa de Grafiti 
Por manifestación de necesidad  

19. Mesa Canabica  
Por manifestación de necesidad  

20. Mesa Afro  
Por manifestación de necesidad  

21. Barra Comandos Azules  
Por manifestación de necesidad  

22. Barra Blue Rain  
Por manifestación de necesidad  

23. Casa María 
Concertada 

24. Hig Mess 
Concertada 

 
A continuación, las iniciativas a dotar como resultado del proceso de presupuestos participativos 2023: 
  

No Organización Social o Instancia de Participación Número de iniciativa 

1 Mesa Indígena 36207 

2 Consejo Local de Vendedores 35454 

3 Teatro Barajas 35610 

 
Las dotaciones se entregarán, con el objetivo de mejorar la capacidad de desarrollo y gestión de sus actividades. 
Estas acciones buscan empoderar a la comunidad organizada, no solo en términos de apropiación cultural y 
fortalecimiento del tejido social, sino también en la resolución de problemas que afectan a la comunidad local.  
 
A lo largo de un proceso de diálogo con los delegados de las organizaciones sociales e instancias de participación 
ciudadana, se identificaron necesidades concretas de dotación, lo que ha permitido enfocar los esfuerzos en 
elementos específicos que ayudarán a fortalecer el funcionamiento autónomo de estas instancias. Entre los ele-
mentos que se entregarán, se destacan el mobiliario, equipos tecnológicos, materiales deportivos, así como he-
rramientas para la jardinería, materiales eléctricos y equipos de construcción. Estos insumos han sido solicitados 
por las organizaciones mismas, como respuesta a las carencias que enfrentan en su trabajo diario. 
 
Es importante subrayar que muchas de estas organizaciones carecen de los recursos económicos para adquirir 
los bienes necesarios para cumplir de manera óptima su misión social, mientras que, en otros casos, sus equipos 
y herramientas están obsoletos y han superado su vida útil. Por lo tanto, la dotación de nuevos elementos no 
solo permitirá que continúen desarrollando sus actividades de manera adecuada, sino que también contribuirá a 
aumentar la participación ciudadana, al ofrecer mejores condiciones para la ejecución de sus proyectos. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo destinará recursos de la vigencia 2024 para fortalecer a las orga-
nizaciones que participaron en los presupuestos participativos de la vigencia 2023. Todo esto se enmarca dentro 



ESTUDIOS PREVIOS 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

                                                      Página 11 de 82 
 

 
 
 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 
Tv. 18 Bis #38-41, Bogotá 
Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.Teusaquillo.gov.co 

Código: GCO-GCI-F086 
Versión: 05 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

de los Criterios de Elegibilidad y Viabilidad para la Formulación de Proyectos de Inversión 2021–2024 del 
Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal (IDPAC), que resalta la necesidad de dotar a las organi-
zaciones comunales con los elementos necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
A fin de garantizar la transparencia y efectividad en la entrega de estas dotaciones, la administración local aplicará 
las normativas estipuladas en el Decreto 1082 de 2015, asegurando un proceso de contratación pública legítimo 
y participativo. De este modo, se busca crear una dinámica que asegure el éxito en la entrega de los bienes a las 
organizaciones sociales de la localidad. 
 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN   
 
A partir de la entrada en vigencia del Decreto 768 de 2019: "Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 
de 2019 y se dictan otras disposiciones", en su artículo tercero “Delegación y asignación de funciones a los 
Alcaldes Locales. El Alcalde Mayor, podrá asignar nuevas funciones a los Alcaldes Locales; así mismo, delegar 
las funciones que le asignen la ley y los acuerdos en los Alcaldes Locales”. Establece en el artículo 4 
Funcionamiento “La Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en 
el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración 
y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y 
la administración de bienes de propiedad del Fondo”1.  
 
Para el presente proceso, es preciso indicar que el Plan de desarrollo local (2021-2024) cuenta con el proyecto 
2158, denominado: “FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 
COMUNITARIAS, COMUNALES, PROPIEDAD HORIZONTAL E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÒN, CON ENFASÍS EN JOVENES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA” y que para 
la vigencia 2024, contempla la meta de fortalecer 27 organizaciones, dentro de las que se incluyen tres priorizadas 
como iniciativas de presupuestos participativos.  
 
Igualmente, la localidad de Teusaquillo cuenta con instancias de participación y organizaciones sociales y 
comunitarias, según el registro de organizaciones comunales que emite el Instituto Distrital de la participación 
y Acción Comunal - IDPAC, las cuales promueven la organización democrática, moderna, participativa y 
representativa de la comunidad, razón por la cual necesitan fortalecimiento para su desarrollo y el desarrollo de 
la comunidad a la cual impactan con sus acciones. Para este caso, las organizaciones sociales fueron convocadas 
a participar en los presupuestos participativos y en un proceso de diálogo y concertación se eligieron las 
organizaciones a dotar por parte del Fondo de Desarrollo Local. 
 
Teniendo en cuenta que el Plan de Desarrollo de Bogotá 2021 – 2024, “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL 
Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” Se debe garantizar y fortalecer las “capacidades y 
oportunidades para la participación de movimientos y expresiones sociales, comunitarias, comunales y nuevas 
ciudadanías, en los asuntos públicos” 
 
De otra parte, se define que los beneficiarios directos son las organizaciones de primer y segundo grado de la 
localidad, y los bienes adquiridos, serán entregados, luego del cumplimiento de los requisitos entre las partes. 

 
1 Decreto No 768 de 2019, recuperado de: https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/decreto_768._de_2019.pdf  
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Es por esto, que se considera pertinente desarrollar un proceso de adquisición mediante Selección Abreviada 
de Subasta Inversa para cumplir los objetivos y metas planteados por la Entidad. En este sentido, la contratación 
que se pretende realizar es la que más se ajusta a las necesidades de la entidad, debido a su naturaleza, objeto y 
cuantía. 
 
Se busca que, a través de la dotación de organizaciones sociales, en el marco del fortalecimiento de las mismas, 
se promuevan condiciones para la participación activa de las comunidades y que, esto impacte positivamente en 
la toma de decisiones en la Localidad, se hace necesario dar cumplimiento al plan de desarrollo de la localidad 
“TEUSAQUILLO UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL SIGLO XXI”, adoptado 
mediante Acuerdo No. 001 de 2020. 
  
Conforme a la necesidad expuesta, resulta necesario para el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, en 
cumplimiento del citado Plan de Desarrollo Local, adelantar un proceso de contratación cuyo objeto sea 
“CONTRATAR A TÍTULO DE COMPRAVENTA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA 
LA DOTACIÓN DE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÒN CIUDADANA, JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNITARIAS SEGÚN LAS 
NECESIDADES MANIFESTADAS A LA ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO EN EL 
MARCO DEL PROYECTO 2158.” Para ello, se elaboran los estudios previos requeridos para la contratación 
de dicho servicio, conforme con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Artículo 1 del Decreto 399 de 2021, para adelantar el proceso de selección y la consecuente celebración 
del contrato requerido para desarrollar el objetivo señalado. 
 
Como parte del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Distrital "Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" y el Plan de Desarrollo Local "TEUSAQUILLO 
UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL SIGLO XXI”, se establecen metas para 
promover mejoras en las condiciones humanas, técnicas y materiales para fortalecer la educación inicial de 
calidad, desde apuestas centradas en la participación infantil, el reconocimiento de las familias, las transiciones 
efectivas y el desarrollo integral.  
  
Para el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo es conveniente visibilizar a las organizaciones sociales, en 
especial a las de bajos ingresos de la localidad que no cuenten con los medios económicos para acceder a los 
elementos que permitan fortalecer las acciones territoriales, generando escenarios que faciliten la comunicación 
y articulación de acciones entre los dignatarios y los habitantes, por lo cual conviene destinar de forma adecuada 
los recursos del Fondo de Desarrollo Local, bajo los lineamientos estipulados tanto en el Plan de Desarrollo 
Local, como el Distrital. 
 
Teniendo en cuenta los distintos factores y condiciones económicas, sociales y jurídicas que se encuentran en el 
entorno de la localidad, se hace necesario adelantar la dotación con elementos de: jardinería, construcción, 
mobiliario, insumos de oficina, deportivos, eléctricos y tecnológicos como apoyo para la realización de acciones 
que fortalezcan sus funciones, se realiza el presente proceso de subasta inversa que aporte al fortalecimiento de 
las organizaciones ya definidas.  
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En razón a dichas necesidades la entidad debe desarrollar, en cumplimiento de la ley y en acatamiento de los 
principios que orientan la administración pública, la contratación de los bienes y servicios requeridos, y en este 
caso la modalidad seleccionada permitirá una mejor dinámica de precios y calidad. 
 
Finalmente es necesario indicar que es responsabilidad Estatal, formular proyectos direccionados a mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos, es por ello que la Administración Local de Teusaquillo adelanta un trabajo 
mancomunado con la comunidad residente de la Localidad y la Junta Administradora Local de Teusaquillo, 
entidades distritales y nacionales con jurisdicción en temas ambientales. Considerando lo expuesto 
anteriormente y ante la posibilidad de adelantar acciones que permitan su solución y tengan impacto sobre la 
localidad de Teusaquillo, la Administración encuentra preciso y conveniente desarrollar el presente proyecto de 
inversión pública social para lograr un mayor nivel de bienestar en la población de la localidad trece de 
Teusaquillo. 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
A CELEBRAR. 

  
2.1 OBJETO. 
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “CONTRATAR A TÍTULO DE COMPRAVENTA 
LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LA DOTACIÓN DE INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÒN CIUDADANA, JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y COMUNITARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES MANIFESTADAS A LA ALCALDÍA 
LOCAL DE TEUSAQUILLO EN EL MARCO DEL PROYECTO 2158.” 
 
2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

Nombre Segmento Nombre Familia Nombre Clase 
CÓDIGOS 
UNSPSC 

Muebles, Mobiliario y Decoración Muebles de alojamiento Muebles 56101500 

Herramientas y Maquinaria 
General 

Herramientas de mano 
Herramientas de 

corte y engarzado y 
punzones 

27111500 

Artículos Domésticos, 
Suministros y Productos 

Electrónicos de Consumo 
Electrónica de consumo Equipos audiovisuales 52161500 

Equipos, suministros y accesorios 
para deportes y recreación 

Equipos y accesorios 
para deporte 

Accesorios para 
deporte 

49221500 

Muebles, Mobiliario y Decoración 
Muebles comerciales e 

industriales 
Asientos 56112100 

Difusión de Tecnologías de 
Información y 

Equipo informático y 
accesorios 

Computadores 43211500 
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Nombre Segmento Nombre Familia Nombre Clase 
CÓDIGOS 
UNSPSC 

Telecomunicaciones 

Equipos y suministros para 
impresión, fotografía y 

audiovisuales 

Equipos de audio y 
video para presentación 

y composición 

Equipos, hardware y 
controladores para 

sistemas de 
teleconferencia y 
videoconferencia 

45111900 

Equipos y suministros para 
impresión, fotografía y 

audiovisuales 

Equipos de audio y 
video para presentación 

y composición 

Atriles, sistemas de 
sonido y accesorios 

45111500 

Difusión de Tecnologías de 
Información y 

Telecomunicaciones 
Software 

Software funcional 
específico de la 

empresa 
43231500 

Ropa, Maletas y Productos de 
Aseo Personal 

Maletas, bolsos de 
mano, mochilas y 

estuches 

Juegos y accesorios de 
viaje 

53121800 

Componentes, Accesorios y 
Suministros de Sistemas 
Eléctricos e Iluminación 

Iluminación, artefactos y 
accesorios 

Dispositivos para 
manejo de luces y 

control de escenarios 
y estudios 

39112400 

Componentes y Equipos para 
Distribución y Sistemas de 

Acondicionamiento 

Distribución de fluidos y 
gas 

Mangueras 40142000 

Difusión de Tecnologías de 
Información y 

Telecomunicaciones 

Equipo Informático y 
Accesorios 

Impresoras de 
Computador 

43212100 

Equipos y Suministros para 
Impresión, Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipos de Audio y 
Video para Presentación 

y Composición 

Proyectores y 
Suministros 

45111600 

Equipos y Suministros para 
Impresión, Fotografía y 

Equipos de Audio y 
Video para Presentación 

y Composición 

Equipo de 
Composición y 
Presentación de 

Sonido, hardware y 
controladores 

45111700 

Muebles, Mobiliario y 
Decoración 

Muebles de Alojamiento Muebles de Oficina 56101700 

Terrenos, Edificios, Estructuras 
y Vías 

Estructuras y Edificios 
Móviles 

Tiendas carpas y 
estructuras de 

membrana 
95131700 

 
La identificación de la codificación del objeto a contratar requiere llegar al tercer nivel del clasificador de bienes 
y servicios (clase). En todo caso, si el bien o servicio a adquirir está debidamente codificado al cuarto nivel 
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(producto), se realiza la descripción hasta éste, haciendo la salvedad que, para efectos de la acreditación de la 
experiencia, solo se toma hasta el tercer nivel “clase”. 
 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
2.3.1 Condiciones Técnicas del Servicio:  
 
El propósito fundamental es realizar las siguientes dotaciones: 
 
Dotar 27 organizaciones sociales, comunitarias e instancias de participación ciudadana incluida la dotación de 
tres (03) iniciativas ganadoras de los presupuestos participativos dentro de la meta: Fortalecer organizaciones 
sociales.  
 
Las especificaciones técnicas para la dotación de elementos tecnológicos, deportivos, jardinería, construcción, 
eléctricos, insumos de oficina y otros para las organizaciones sociales y comunitarias, e instancias de 
participación ciudadana, se realizan teniendo en cuenta el Anexo Técnico. Ficha Técnica elementos a dotar, 
de conformidad con lo señalado en los acuerdos alcanzados con los delegados de cada organización social e 
instancia de participación ciudadana a beneficiar en este proceso; en el que se describen los elementos de 
dotación, especificación técnica, y cantidades que se requieren para complementar las actividades que se 
desarrollan en pro de la comunidad. 
 
Nota: Los productos deberán ser de óptima calidad. El contratista que resulte seleccionado, deberá responder 
por la calidad de los bienes suministrados y de las marcas propuestas en su oferta. Deberá garantizar la calidad 
de los mismos, teniendo como referencia el catálogo amplio de elementos que se encuentra dentro del mercado, 
así como sus fichas técnicas. 
 
2.3.2 Dotaciones a ejecutar vigencia 2024:   
 
COMPONENTE DOTECIÓN DE ELEMENTOS 
 

ORGANIZACIONES SOCIALES, COMUNITARIAS E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN 

       #      Organización social o comunitaria  Forma de priorización 

1. Comité Ambiental Local - CAL 
Por manifestación de necesidad  

2. Consejo de Competitividad Económica 
Por manifestación de necesidad  

3. Consejo Local de Discapacidad  
Por manifestación de necesidad  

4. Consejo Local para la Gestión del Riesgo 
Concertada 

5. Consejo Local de Juventud 
Por manifestación de necesidad  
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ORGANIZACIONES SOCIALES, COMUNITARIAS E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN 

       #      Organización social o comunitaria  Forma de priorización 

6. Barra del equipo América de Cali  
Concertada 

7. Comunidad Santafereña – La banda del Expreso 
Por manifestación de necesidad  

8. Consejo Local de la Bici 
Concertada 

9. Consejo Local de Mujer y Genero 
Por manifestación de necesidad  

10. Consejo Tutelar para los Derechos de la Niñez 
Concertada 

11. Comité de Participación Comunitaria en Salud – 
COPACOS 

Por manifestación de necesidad  

12. Consejo de Planeación Local - CPL 
Por manifestación de necesidad  

13. Consejo de Deporte, Recreación Actividad Física, 
Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y 
Deportivos - DRAFE  

Por manifestación de necesidad  

14. Escuela Trans 
Por manifestación de necesidad  

15. Organización Casa Colective Divas 
Por manifestación de necesidad  

16. Red Local de Ajedrez 
Concertada 

17. Mesa de Victimas 
Por manifestación de necesidad  

18. Mesa de Grafiti 
Por manifestación de necesidad  

19. Mesa Canabica  
Por manifestación de necesidad  

20. Mesa Afro  
Por manifestación de necesidad  

21. Barra Comandos Azules  
Por manifestación de necesidad  

22. Barra Blue Rain  
Por manifestación de necesidad  

23. Casa María 
Concertada 

24. Hig Mess 
Concertada 

INICIATIVAS GANADORAS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2023 
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ORGANIZACIONES SOCIALES, COMUNITARIAS E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN 

       #      Organización social o comunitaria  Forma de priorización 

1. Mesa Indígena Código de la iniciativa: 36207 

2. Consejo Local de Vendedores Código de la iniciativa: 35454 

3. Teatro Barajas Código de la iniciativa: 35610 

 
DISTRIBUCIÓN ELEMENTOS A DOTAR  
 

TIPO ELEMENTO 
CANTIDAD A 

DOTAR 
INSTANCIA  

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 
 Comunidad Santafereña – La 

banda del 
 expreso 

Tecnología  Proyector  1 
Consejo de Planeación Local 

Tecnología  Equipo de cómputo portátil 1 

Tecnología  Base para micrófono 2 

Barra América  

Eléctricos  Extensión  1 

Tecnología  Iluminación portátil 1 

Tecnología  Micrófonos inalámbricos 2 

Tecnología  Micrófono de solapa 2 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Eléctricos  Planta eléctrica 1 
Barra Blue Rain  

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 Barra Comandos Azules  

Jardinería  Espátulas 4 

Consejo Ambiental Local  

Jardinería  Bandejas de germinación 10 

Jardinería  Balde 5 

Jardinería  Gratas 5 

Jardinería  Kit jardinería - herramientas 4 

Jardinería  Martillo 5 

Jardinería  Mini viveros – Kit de germinación 10 

Jardinería  Serrucho manual 2 

Jardinería  Tijeras de poda pequeña 4 

Jardinería  Regaderas 4 
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Jardinería  Serrotes 4 

Jardinería  Tijeras de poda grande 4 

Jardinería  Palines 4 

Jardinería  Rastrillo metálico 5 

Jardinería  Navaja (Pate cabra) 5 

Jardinería  Pica 4 

Jardinería  Azadones 4 

Jardinería  Fumigador de espalda 2 

Jardinería  Carretilla 1 

Jardinería  Manguera expandible tráfico pesado 2 

Jardinería  Plataforma Zorra de carga 1 

Tecnología  
PAR DE PARLANTES 

AMBIENTAL 30W MAX CON 
TL- 

6 

Casa María  

Tecnología  

CABLE X 100 MTS 
POLARIZADO PARA 

INTERCONEXION DE 
PARLANTES 

1 

Tecnología  
2 STANDP BASE EN PARED 

PARA CABINA 
2 

Tecnología  CABLE XLR 15 MTS PROEL 2 

Tecnología  CABLE RCA 2X2 STEREO 20M 1 

Tecnología  
AMPLIFICADOR AMBIENTAL 5 

ZONAS 200W  
1 

Tecnología  CABINA ACTIVA 15" 700W 2 

Mobiliario  Sillas plásticas apilables  15 

CLACP 

Eléctricos  Extensión  2 

Mobiliario  Mesas plegables  3 

Tecnología  Micrófonos inalámbricos 2 

Mobiliario  Carpa plegable  1 

Insumos de 
oficina 

Tabla soporte para escribir 10 

COPACOS Deportivos  Chaquetas 10 

Deportivos  Colchonetas de yoga 10 

Mobiliario  Carpa plegable  1 
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Tecnología  CABINA ACTIVA 15" 700W 1 

Mobiliario  BUTACOS PLASTICOS 11 
Consejo de Competitividad 

Económica Local 

Eléctricos  LAMPARA 1 
Consejo de Competitividad 

Económica Local 

Eléctricos  
Extensión  

 
2 

Consejo de Competitividad 
Económica Local 

Mobiliario  Mesas plegables  2 
Consejo de Competitividad 

Económica Local 

Mobiliario  Carpa plegable  2 
Consejo de Competitividad 

Económica Local 

Eléctricos  
Extensión  

 
1 

Consejo de Competitividad 
Económica Local 

Mobiliario  Carpa plegable  1 
Consejo de Competitividad 

Económica Local 

Tecnología  micrófono diadema  1 
Consejo de Competitividad 

Económica Local 

Tecnología  CABINA ACTIVA 15" 700W 1 
Consejo de Competitividad 

Económica Local 

Mobiliario  Sillas plásticas apilables  4 
Consejo Local de Gestión del 

Riesgo 

Mobiliario  Mesas plegables  2 

Consejo Local de gestión del riesgo Tecnología  megáfono 2 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Tecnología  baterías adicionales Recargables 1 

Consejo Local de Juventud 

Tecnología  
Trípode para cámara, multiusos y con 

estabilizador 
1 

Eléctricos  Extensión  1 

Tecnología  Iluminación portátil 1 

Tecnología  Micrófono de solapa 1 

Mobiliario  Carpa plegable  1 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Tecnología  CABINA ACTIVA 15" 700W 1 
Consejo Local de la Bici 

Tecnología  Proyector  1 

Insumos de 
oficina 

Ganchos legajador 300 
Consejo Local de Vendedores de 

Teusaquillo Insumos de 
oficina 

Lapiceros tinta negra  120 
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Insumos de 
oficina 

Carpetas plásticas tamaño oficio  100 

Insumos de 
oficina 

Resma de papel tamaño carta  10 

Mobiliario  Sillas plásticas apilables  5 

Tecnología  Tintas de impresora 4 

Mobiliario  Mesas plegables  5 

Mobiliario  Carpa plegable  10 

Tecnología  Tablet 7 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Eléctricos  Extensión  2 

DRAFE TEUSAUSAQUILLO 

Tecnología  Disco duro externo 1 

Mobiliario  Pizarra portátil o flipchart 1 

Tecnología  micrófono diadema  1 

Mobiliario  Carpa 4x4 1 

Eléctricos  Planta eléctrica 1 

Construcción planta eléctrica  1 Escuela Trans 

Tecnología  Tarjetas de memoria 1 

Hig - Mess Tecnología  CABINA ACTIVA 15" 700W 1 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Eléctricos  Planta eléctrica 1 
Mesa Afro  

Tecnología  Proyector  1 

Tecnología  CABINA ACTIVA 15" 700W 1 
Mesa Cannábica  

Tecnología  Equipo de cómputo portátil 1 

Jardinería  Overol dril  7 

Mesa de Grafiti 

Construcción Cartucho Repuesto Respirador P100 6 

Construcción 
Respirador Media Cara Siliconado 

P100 
7 

Construcción 
Escalera Telescópica De 15 Pasos Más 

Escalera 4.4 Mts 
2 

Tecnología  Impresora multifuncional 1 
MESA DE VICTIMAS 

Tecnología  Proyector  1 

Insumos de 
oficina 

Marcadores de tableros 5 
Mesa Indígena  

Insumos de 
oficina 

Recibos de caja menor 10 
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Insumos de 
oficina 

Resma de papel oficio  20 

Insumos de 
oficina 

Papel Kraft 1 

Mobiliario  Sillas plásticas apilables  20 

Insumos de 
oficina 

Tablero 1 

Tecnología  
Trípode para cámara, multiusos y con 

estabilizador 
1 

Tecnología  Tintas de impresora 10 

Mobiliario  Mesas plegables  6 

Tecnología  Grabadora de voz 2 

Tecnología  Micrófono para cámara  2 

Mobiliario  Carpa 4x4 2 

Tecnología  Impresora multifuncional 1 

Tecnología  Proyector  1 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Tecnología  Equipo de cómputo portátil 1 

Mobiliario  Carpa 4x4 1 CONSEJO TUTELAR 
DERECHOS DE LA NIÑEZ  Tecnología  Equipo de cómputo portátil 1 

Tecnología  Tarjetas de memoria 3 

Organización Casa Colective Divas Tecnología  Mezclador de audio 1 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Tecnología  Micrófono para cámara  2 
RED LOCAL DE AJEDREZ 

Tecnología  Cámara fotográfica y de video 1 

Mobiliario  Telón Lateral 2 

Teatro Barajas  

Tecnología  
Licencias equipo de cómputo 

postproducción 
1 

Tecnología  Equipo de cómputo portátil 1 

Mobiliario  Telón de fondo 1 

Tecnología  
Equipo de cómputo para 

postproducción 
1 

 
 
 
 
COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO  
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Para la óptima ejecución del contrato se conformará un Comité Técnico de seguimiento, el cual estará integrado: 
 

• Alcaldía: El alcalde Local y/o un delegado, y/o el apoyo a la supervisión. 

• Contratista: El coordinador del contrato y/o representante legal. 

• Invitados que por solicitud lo requieran (tendrán voz mas no tendrán voto). 
 
El primer comité técnico de seguimiento se desarrollará máximo ocho (8) días calendario después de firmada el 
acta de inicio. 
 
El supervisor o en su defecto el apoyo a la supervisión deberá convocar la reunión e informar a los integrantes. 
La secretaría técnica estará a cargo del delegado de la Alcaldía Local quien será el responsable de la elaboración 
de las actas de los comités técnicos desarrollados, así como verificar el cumplimiento de los acuerdos 
concertados y hacer cumplir la normatividad pertinente a que haya lugar. 
Se convocará a comité técnico para realizar la revisión de los elementos y mobiliario objeto de este contrato. 
 
La convocatoria se realizará a través de correo electrónico. 
 
El/la contratista o en su defecto el apoyo a la supervisión de la alcaldía deberá convocar la reunión e informar 
a los integrantes. 
 
La secretaría técnica estará a cargo del contratista quien será responsable de la elaboración de las actas de los 
comités técnicos desarrollados, así como verificar el cumplimiento de los acuerdos concertados y hacer cumplir 
la normatividad pertinente a que haya lugar. 
 
PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
 
De acuerdo con los requerimientos establecidos en el proceso contractual señalados anteriormente, es necesario 
que el Contratista cumpla con los procedimientos establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad en la 
Alcaldía Local de Teusaquillo, por lo cual, se deberá coordinar una reunión de Comité Técnico de Seguimiento 
en el que se entreguen los lineamientos por parte de la Entidad. 
 
Una vez se indiquen los lineamientos, se programará la entrega de los elementos por cada uno de los 
componentes, y se concertarán las fechas, para que a más tardar en un periodo de dos (2) a los cinco (5) días 
hábiles sean entregados en los sitios dispuestos para tal fin por el FDLT, teniendo en cuenta también la prioridad 
y necesidad del desarrollo del proyecto 2158 indicada por quien ejerza la supervisión. 
 
TRANSPORTE: El transporte debe cumplir con todas las especificaciones técnicas del Ministerio de 
transporte para su ejecución, el costo del transporte corre a cuenta del contratista, sin cargo al Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo. 
 
Nota 1: El oferente debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos 
referentes a la actividad y retenciones de ley. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir del 
resultado de la subasta, durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato. Adicionalmente debe 
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contemplar el transporte y la entrega a cada uno de los elementos solicitados por el Fondo de Desarrollo Local 
de Teusaquillo. 
 
Nota 2: El contratista deberá ingresar al Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo a través del Almacén los 
elementos en un listado que contenga el nombre de los elementos, especificaciones técnicas, marca y cantidad; 
anexando las facturas correspondientes. 
 
Nota 3: La propuesta económica deberá detallar cada valor unitario de los ítems descritos en las 
Especificaciones Técnicas y expresarse en pesos colombianos, en valores absolutos sin decimales e incluyendo 
todos los gastos o erogaciones directas y/o indirectas. Los precios unitarios presentados por el proponente 
serán fijos durante toda la ejecución del contrato. 
 
Nota 4: El contrato se adjudicará por el valor del presupuesto oficial estimado por el FDLT, al proponente que 
oferte el menor valor en la propuesta económica inicial o el lance más bajo en la subasta inversa. Los oferentes 
deberán presentar puja en forma electrónica, indicando el porcentaje de descuento el cual se aplicará al VALOR 
TOTAL OFERTADO, el cual corresponde a LA SUMATORIA TOTAL DE LOS VALORES DE CADA 
UNO DE LOS ITEMS. 
 
RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA EN LA CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 
 
Adicional a los anteriores requerimientos, los materiales entregados deben cumplir con las siguientes 
características: 
 
Dimensiones: 

• Las dimensiones expresadas en las fichas son las mínimas requeridas. 

• Las dimensiones pueden tener pequeñas tolerancias siempre y cuando estas no afecten las proporciones 
generales ni uso del producto. 

 
Criterios básicos de seguridad: 

• Deben ser seguros. Todos los materiales deben ser nuevos y estar visiblemente limpios y libres de 
infestaciones. El material no debe ser tóxico ni nocivo. 

• No poseer piezas pequeñas removibles que puedan generar el riesgo de ser ingeridas. 

• El material debe estar con acabados apropiados sin rebabas, astillas ni filos cortantes y estar libres de 
grapas o sistemas de unión que puedan generar laceraciones en la piel. 

 
Impresión y acabados: 

• Todas las pinturas utilizadas en la producción del material didáctico deben ser No tóxica, ni nociva, 
para la salud de los niños y niñas. 

 
ASPECTOS TÉCNICOS A TENER EN CUENTA EN LOS PRODUCTOS DE TELA: 
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• Materiales: Toda la materia prima debe ser nueva, lavable, de fácil mantenimiento y que no se 
decoloren fácilmente, hipoalergénico, no toxico, ni nocivo, resistente a las rasgaduras y a la 
manipulación. 

• Insumos: Pinturas, estampados o accesorios no tóxicos ni nocivos. 

• Uniones: En los productos en tela las costuras e hilos resistentes a la tensión para evitar la salida del 
relleno. 

• Impresión: La impresión o estampación en las telas debe hacerse en tintas no tóxicas, ni nocivas. 

• Seguridad: Deben ser seguros, todos los materiales deben ser nuevos, estar visiblemente limpios y 
libres de infestaciones. 

• Uso: El material debe ser claro en sus indicaciones de uso y no prestarse para ser usado con algún tipo 
de riesgo. 

• Entrega: Una vez terminado el producto debe entregarse en bolsa plástica sellada. (si es el caso) 
 
ASPECTOS TÉCNICOS A TENER EN CUENTA EN LOS PRODUCTOS DE PLÁSTICO: 
 

• Materiales: En la manufactura de los elementos plásticos, no se deben utilizar materiales de 
recuperación o reciclados, la materia prima debe ser 100% nueva y de primera calidad. Deben ser 
resistentes a las quebraduras. 

• Insumos: Pigmentos no tóxicos ni nocivos. 

• Seguridad: Todos los materiales deben estar visiblemente limpios y libres de infestación. No se deben 
observar puntos de carga en el material, rebabas o de inyección o deformaciones. 

• Uso: El material debe ser claro en sus indicaciones de uso y no prestarse para ser usado con algún tipo 
de riesgo. 

 
2.3.1. PRESENTACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO 
 
El contratista radicará una carta ante la Junta Administradora Local, solicitando un espacio dentro de las 

sesiones ordinarias, con el fin de presentarles el proyecto donde expondrá al menos, los siguientes elementos: 

 

• Ficha Técnica del proyecto (Objeto, valor, plazo, población objetivo, actividades, características 

técnicas, productos). 

• Presentación del mecanismo de difusión del proyecto y los requisitos para las convocatorias. 

• Presentación de la metodología, criterios del sector y alcance para la localidad. 

 

Nota: Se deberá verificar que la presentación pública ante la Junta Administradora Local se realiza durante el 

término de ejecución del contrato y en caso de que la Corporación no asigne fecha dentro de dicho plazo, deberá 

radicar nueva solicitud y dejar constancia de tal situación, remitiendo copia a la supervisión. 

 

Nota: Los sitios de la presentación deben ser concertados con el Comité Técnico, se deberá gestionar el lugar 

y contar con las ayudas audiovisuales necesarias para tal fin. 
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Se debe realizar convocatoria con mínimo ocho (8) días de antelación a los actores por medio escrito a través 

de cartas de invitación, así como vía telefónica, correo electrónico y redes sociales; contando con las bases de 

datos suministradas por el Comité Técnico. 

 

El ejecutor deberá anexar a su informe los soportes del cumplimiento de cada una de las actividades 

desarrolladas en esta etapa, correos, oficios de invitación, listados de asistencia, registro fotográfico y fílmico, 

actas de soporte o de Comité Técnico, entre otras. 

 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a COMPRAVENTA, regulado por Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias 
no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad corresponde a una selección abreviada por subasta inversa para la adquisición o suministro de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, de conformidad con literal (a) 
del numeral 2 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 1082 de 2015 y Decreto 1860 
de 2021. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial de la entidad. 
 
El CONTRATISTA se escogerá mediante la modalidad de selección denominada: SELECCIÓN 
ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, que corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual y la cual está prevista en el numeral 2º del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007 adicionado por el artículo 74º de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con lo establecido en los 
Artículos .2.1.2.1.2.2, 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La causal de selección abreviada que se utilizará para seleccionar el contratista será la ADQUISICIÓN O 
SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE 
COMÚN UTILIZACIÓN, de conformidad con lo establecido en el literal a) numeral 2º del artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo señalado en los Artículos 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.2.1.2.2, del Decreto 
1082 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, define como bienes y servicios de características técnicas 
uniformes así: “Bienes y servicios de común utilización especificaciones técnicas y patrones de desempeño y 
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calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos 
para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007”. 
 
De igual forma, el Articulo 2, numeral 2, literal b, Inciso segundo, de la Ley 1150 de 2007, señala que para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, “las Entidades 
deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de 
procedimientos de adquisición en bolsas de productos” 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, para las contrataciones 
cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común 
utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido. 
 
En las subastas inversas para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización a que se refiere el inciso 2° del literal a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
se tendrá como único criterio de evaluación el precio. 
 
El artículo 2.2.1.2.1.2.5. del Decreto 1082 de 2015 describe que la subasta inversa podrá tener una de las 
siguientes modalidades: 
 
a) Subasta inversa electrónica, caso en el cual la misma tendrá lugar en línea a través del uso de recursos 
tecnológicos; 
b) Subasta inversa presencial, caso en el cual los lances de presentación de las propuestas durante esta se 
harán con la presencia física de los proponentes y por escrito. 
 
El procedimiento para la subasta inversa electrónica se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo utilizará la modalidad de subasta inversa electrónica 
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS 
QUE LO COMPONEN. 

 

PLAN DE 
DESARROLLO LOCAL 

UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI. 2021-2024. “UN NUEVO 
CONTRATO SICIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO” 

PROPÓSITO  
PROPÓSITO 5. CONSTRUIR BOGOTÁ-REGIÓN CON 
GOBIERNO ABIERTO, TRANSPARENTE Y CIUDADANÍA 
CONSCIENTE. 

PROGRAMA  
FORTALECIMIENTO DE CULTURA CIUDADANA Y SU 
INSTITUCIONALIDAD. 

CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

2158 
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NOMBRE DEL 
PROYECTO  

“FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 
COMUNITARIAS, COMUNALES, PROPIEDAD HORIZONTAL 
E INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN, CON ÉNFASIS EN 
JÓVENES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA” 

COMPONENTES  DOTECIÓN DE ELEMENTOS 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO  

FORTALECER 50 ORGANIZACIONES, JAC E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

MAGNITUD META 
VIGENCIA 2024 

FORTALECER 27 ORGANIZACIONES SOCIALES, 
COMUNITARIAS E INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

CONTIENE 
INICIATIVAS 
PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

SI 

VIGENCIA  2024 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

Participación 2158 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. M/CTE, IVA incluido ($ 
156.601.693) de la vigencia fiscal 2024, con cargo al Proyecto 2158 denominado “Fortalecimiento de 
organizaciones sociales, comunitarias, comunales, propiedad horizontal e instancias de participación, con énfasis 
en jóvenes y asociatividad productiva”. 
 
Los valores de los precios unitarios hacen parte de las diferentes cotizaciones adelantadas en la vigencia 2024. 
 
La definición de los precios de referencia, así como el presupuesto oficial, está definido por el resultado de las 
cotizaciones recibidas de a acuerdo con lo establecido en el documento denominado: Estudio de Mercado del 
proyecto 2158. 
 
El presupuesto oficial estimado por el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo se encuentra amparado con el 
certificado de disponibilidad presupuestal expedido por el responsable de presupuesto del Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo, el cual se imputará con cargo a la vigencia 2024. 
 

No. CDP FECHA RUBRO VALOR 

 
El valor del presupuesto incluye el impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, así como los costos directos e 
indirectos. El valor del contrato será por el valor total del Presupuesto Oficial estimado por el FDLT.  
   
Por lo anterior, a partir de los criterios señalados para la adquisición de los bienes requeridos por la Alcaldía 
Local de Teusaquillo, se elaboró con diferentes cotizaciones del sector un estudio de mercado y para el presente 
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proceso una estructura de costos, documentos que se anexan al presente y hacen parte integral del mismo. 
Cotizaciones proyecto 2158. 
 
NOTA 1: El contrato se adjudicará por el valor total del Presupuesto Oficial estimado al proponente que cumpla 
con todos los Requisitos Habilitantes y presente la mejor oferta en la Subasta Electrónica; por ello la diferencia 
que resulte del Valor de la Propuesta Económica Vs. El Valor del Presupuesto Oficial, será redistribuido por la 
Entidad en una mayor cantidad de bienes a suministrar o de servicios a prestar en los diferentes ítems del 
proyecto, teniendo en cualquier caso como consideración los valores unitarios ofrecidos por el proponente 
ganador, situación que se estipulará durante el primer Comité Técnico. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo, requiere la celebración del Contrato: 
 
De conformidad con los lineamientos establecidos en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 se procede a 
realizar el análisis del sector como Anexo de los pliegos de condiciones, con el fin de establecer durante la etapa 
de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde 
la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo.  
 
Los detalles del análisis del sector se encuentran establecidos dentro del documento anexo al presente, 
denominado ESTUDIO DE SECTOR PROYECTO 2158 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
TEUSAQUILLO 
 

5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

 
De conformidad con el objeto y la naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia del presente 
proceso de selección se justifican en: 
 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 la escogencia del contratista atenderá 
estrictamente el deber de selección objetiva que determine mediante el procedimiento de selección que la oferta 
seleccionada conlleva el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca. 
 
El artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015: “La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo 
en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista”. Concordante con lo anterior el artículo 5 de 
la Ley 1150 de 2007: “(...) los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: 1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera 
y de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la partic ipación 
en el proceso de selección y no otorgará puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artícul o. La exigencia de 
tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental 
de las condiciones antes señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6° 
de la presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación (...) 3. lo previsto en el numeral 1 del p resente artículo, 
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en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de ca racterísticas 
técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor pr ecio ofrecido 
(…)”. En consecuencia, para la presente contratación se determinará la oferta más favorable según el menor 
precio obtenido en el proceso de subasta inversa presencial, luego de verificados los requisitos mínimos 
habilitantes establecidos en el pliego de condiciones. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo conforme a las disposiciones de 
los artículos 2.2.1.1.1.5.3. y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 establece como requisitos habilitantes para 
los proponentes el cumplimiento de condiciones mínimas de EXPERIENCIA, CAPACIDAD JURÍDICA, 
CAPACIDAD FINANCIERA, CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, además, verificará como requisito 
habilitante el cumplimiento de las especificaciones técnicas del objeto a contratar, de acuerdo con lo regulado 
por el numeral 3° del artículo 2.2.1.2.1.2.2. Ibídem. 
 
a) el Riesgo del Proceso de Contratación; 
b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; 
c) el análisis del sector económico respectivo, cuyo documento se anexa a los presentes estudios previos, sobre 
lo cual se deja expresa constancia; y 
d) el conocimiento de fondo del sector comercial de los posibles oferentes. 
 
Dicha verificación NO otorgará puntaje, pero declarará a cada proponente HABILITADO o NO 
HABILITADO para pasar a la etapa subsiguiente del proceso, es decir, la etapa de desarrollo de la Subasta 
Inversa electrónica. 
 
En el evento en que las propuestas presentadas no resulten habilitadas en alguno de los factores establecidos 
será rechazada. 
 
La verificación de las propuestas se basará en la información de los archivos y anexos allegados por el oferente, 
por lo tanto, es requisito indispensable consignar y adjuntar información detallada que permita un análisis 
completo, de acuerdo con las exigencias documentales del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 
 
El proceso de selección se efectuará teniendo en cuenta las siguientes fases: 
 

FASES  
CONDICIONES 

GENERALES  

 
CONDICIONES 

GENERALES 
RESULTADO 

FASE I  

Habilitantes Jurídicos Capacidad Jurídica (Documentos) Habilitado o No habilitado 

Habilitantes Financieros   

Capacidad Financiera Habilitado o No habilitado 

Capacidad Organizacional  Habilitado o No habilitado 

Habilitantes Técnicos  

Especificaciones mínimas  
(aceptación anexo técnico) Habilitado o No habilitado 

Condiciones de Experiencia del 
proponente  Habilitado o No habilitado 
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FASES  
CONDICIONES 

GENERALES  

 
CONDICIONES 

GENERALES 
RESULTADO 

Buenas prácticas ambientales  Habilitado o No habilitado 

FASE 2 Subasta Inversa Electrónica. Menor precio 

 
5.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
En concordancia con lo estipulado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y demás 
normas vigentes sobre la materia, que define la capacidad jurídica como condición que se verificará para habilitar 
una oferta, previa a la calificación, se efectuará sobre los documentos que de muestren la debida constitución y 
registro del proponente para ejercer la actividad que se contrata, la representación legal y vigencia de la actividad 
comercial, además de lo previsto en el pliego de condiciones. 
 
En el presente proceso de selección pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 
consorcios, uniones temporales, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de asociación; cuyo objeto 
social esté directamente relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. 
 
La duración de este debe ser por lo menos la duración total del contrato y un (1) año más, conforme a lo 
establecido en el artículo 6° de la Ley 80 de 1993. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales 
de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. 
 
5.1.1. REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS:  
 
En concordancia con lo estipulado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y demás 
normas vigentes sobre la materia, que define la capacidad jurídica como condición que se verificará para habilitar 
una oferta, previa a la calificación, se efectuará sobre los documentos que demuestren la debida constitución y 
registro del proponente para ejercer la actividad que se contrata, la representación legal y vigencia de la actividad 
comercial, además de lo previsto en el pliego de condiciones.  
  
En el presente proceso de selección pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 
consorcios, uniones temporales, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de asociación; cuyo objeto 
social esté directamente relacionado con el objeto del contrato a celebrarse.   
  
La duración de este debe ser por lo menos la duración total del contrato y un (1) año más, conforme a lo 
establecido en el artículo 6° de la Ley 80 de 1993.  
  
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales 
de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato.  
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5.1.1.1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)  
  
El proponente deberá diligenciar y allegar la carta de presentación conforme al modelo suministrado el cual 
deberá ser suscrita por el proponente de acuerdo con las siguientes reglas:  
  
Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme a la ley y los estatutos 
sociales.  
  
Si es consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante en el documento de 
constitución.  
  
Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder respectivo 
con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones.  
  
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende la existencia de la declaración juramentada por parte 
del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la 
Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de 
los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato.  
  
En los casos que el proponente sea persona natural, este deberá contar con la citada Tarjeta Profesional, por lo 
tanto, no habrá lugar al aval.  
  
APODERADOS  
  
Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato.  
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar 
conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente Plural.  
 
5.1.1.2 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
  
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las personas naturales 
extranjeras, deberán presentar copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, presentarán 
copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.  
  
En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en el evento 
de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal de cada uno de los integrantes que lo conforman  
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5.1.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL - REGISTRO EN 
CÁMARA DE COMERCIO  
  
Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá anexar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente.    
  
Este certificado debe cumplir con lo siguiente:    
  
Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir esta condición. Cuando se prorrogue dicha fecha, esta certificación tendrá validez con la primera 
fecha de cierre.    
   
Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y 
liquidación del contrato y un (1) año más.  
  
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá 
cumplir individualmente con estas reglas.   En los casos en que el vencimiento del período de duración de la 
persona jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad 
jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar la duración 
de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de resultar adjudicatario y antes de la 
suscripción del contrato.   
   
Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural PROPONENTE, y 
de cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las 
actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.    
   
Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la 
duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen 
las mismas.     
   
Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de 
las sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el contrato o 
realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación en el proceso de 
selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta 
el acta o  extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la 
presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos para la 
ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario.   
   
Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia  
  
Si la oferta es presentada por un  proponente extranjero sin sucursal en Colombia o alguno de los integrantes 
del proponente plural tiene esta calidad, para acreditar su existencia  y representación legal, deberá aportar el 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con no más de dos meses de 
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expedición con  anterioridad a la fecha de cierre en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre 
del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta.    
   
En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese una única autoridad o un 
solo documento que certifique la totalidad de la información, presentarán los documentos que sean necesarios 
para acreditar lo solicitado en el presente numeral, expedidos por las respectivas autoridades competentes.   
   
Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí 
solicitada, el proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad 
jurídica para vincular y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que conste:    
   
Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado.  
   
Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para estos 
efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para 
comprometer a la sociedad.   
  
Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las suficientes 
facultades para la suscripción del Contrato.  
   
Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y un (1) años más después de 
liquidado.   
  
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez en 
Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme 
a lo dispuesto en el artículo 251 del CGP, y las demás normas vigentes.   
  
5.1.1.4 AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL (EN CASO DE EXISTIR LIMITACIONES).  
  
De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, en caso de que las facultades del 
representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el proponente 
deberá presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar 
el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, 
si a ello hubiere lugar.  
  
La ausencia de capacidad jurídica al momento de presentar la oferta no es subsanable, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad vigente para la materia.   
  
5.1.1.5 PODER CUANDO LA PROPUESTA SE PRESENTE POR INTERMEDIO DE UN 
REPRESENTANTE.  
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Cuando el PROPONENTE actúe a través de un representante o apoderado debe acreditar mediante documento 
legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la 
PROPUESTA y firmar el contrato respectivo.  
  
En caso de no allegar el poder conferido legalmente en las condiciones exigidas en el presente pliego de 
condiciones o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de 
existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA.  
   
5.1.1.6 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP)   
  
El proponente nacional o extranjero, con domicilio en Colombia, en cumplimiento del Decreto 1082 de 2015, 
deberá anexar a la propuesta el certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes, el cual se utilizará 
para verificar los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones.  
  
La fecha de expedición del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), no podrá ser superior a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria. En caso de prórroga del plazo de la 
convocatoria, este certificado tendrá validez con la primera fecha de cierre.  
  
De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012 y la ley 1882 de 2018, la inscripción en el 
registro deberá estar vigente y el registro de toda la información contenida en el certificado, deberá estar en 
firme a la fecha de presentación de la oferta.  
  
Nota 1. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, es un 
deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio.  
  
Nota 2. Si la persona jurídica con menos de tres años de constituida registra la experiencia de sus socios en el 
registro único de proponentes y este se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme permitiendo en cada 
vencimiento su renovación oportuna, la misma se podrá seguir utilizando como parte de la experiencia valida 
de este proponente; en este sentido la entidad acogerá para todos los efectos los lineamientos dados sobre este 
asunto por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, mediante concepto 
radicado No. 2201913000008614 de fecha 19 de noviembre de 2019.  
  
5.1.1.7 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)  
  
El proponente debe allegar fotocopia de la inscripción en el Registro Único Tributario, de la persona jurídica, 
natural, o de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, según el caso.  
  
Los Consorcios o Uniones Temporales a quién se les adjudique el proceso de selección de licitación pública 
deberán presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia del número de identificación tributaria 
(NIT) del consorcio o unión temporal, esto con el fin de efectuar los respectivos trámites presupuestales y de 
pago ante el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo y la inclusión del NIT en la minuta contractual.  
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5.1.1.8 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
(FORMATOS 2 y 3)  
  
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de consti-
tución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que 
regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, para lo cual podrá hacer uso del formato modelo suminis-
trado por el Fondo o su propio documento de constitución en el que se deberá consignar como mínimo la 
siguiente información:     
   
a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal.   
b) Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad 

y domicilio.   
c) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberá 

adjuntar copia del documento de su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de pre-
sentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar 
el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos con-
tractuales que resulten necesarios.   

d) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y 
sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada 
uno de los integrantes de la forma asociativa.   

e) En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad.    

f) Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas naturales y/o jurídicas 
asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y 
ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación   

g) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución 
del contrato y mínimo 12 meses más, contados a partir del vencimiento del plazo del contrato.   

  
El documento de constitución deberá estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona a través de Firma 
Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.   
   
Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del 
Proceso.   
   
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, la entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual debe 
presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones a más tardar al vencimiento del término de traslado de 
la evaluación, la oferta será rechazada. En caso de que en la documentación aportada no se pueda establecer la 
forma asociativa utilizada por el proponente, se entenderá que se ha asociado bajo la modalidad consorcio.   
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En atención a los lineamientos de la DIAN, el consorcio o unión temporal debe expedir su propio RUT y NIT, 
para lo cual proponente adjudicatario deberá obtener el NIT para la suscripción del contrato.     
   
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren 
el consorcio o la unión temporal.  (Artículo 9 de la Ley 80 de 1993). Cuando se trate de cesión a terceros, se 
requerirá de la autorización previa, expresa y escrita del FONDO.   
   
Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentarán en forma conjunta la propuesta, respondiendo 
solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta, adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno de sus integrantes las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por 
expresa disposición del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.    
   
En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación del proponente plural 
adjudicatario sin el consentimiento previo del Fondo.   
   
NOTA 1: En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, todos los documentos requeridos 
en el pliego de condiciones para la capacidad jurídica, financiera y técnica si es del caso, deben ser presentados 
en forma individual por cada uno de los integrantes.   
  
5.1.1.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA   
   
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 el proponente para participar 
en el presente proceso deberá constituir una garantía de seriedad de la propuesta previamente a la presentación 
de la misma, con el fin de afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato.  
  
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera:  
  

- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial.  
- Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso.  
- Constituirse a favor de: el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo con NIT 899.999.061-9 
- Citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada para participar en 

el presente proceso.  
- Firmarse por la aseguradora y por el oferente.  

  
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad 
de oferta deberá cubrir los siguientes eventos:  
  

a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses.  

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  
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c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato.  
  
En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o una Unión Temporal, en la garantía de seriedad de la 
oferta deberá estipularse que el tomador es “El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado 
por... y”, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015.  
  
En el evento en que la Entidad amplíe la fecha de cierre del presente proceso de selección, el proponente deberá 
ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta de tal suerte que la vigencia de la misma cubra el plazo 
total establecido en este numeral.  
  
La Garantía de seriedad, una vez seleccionado el contratista, podrá ser reclamada por los proponentes o sus 
representantes o apoderados en la siguiente forma:  
  

• Por el seleccionado, una vez aprobada la garantía única que ampare el contrato suscrito.  
• Los demás oferentes podrán reclamarla dentro de los 10 días hábiles siguientes a la adjudicación del 

presente proceso de selección en la Entidad.  
  
En virtud de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 5 
de la Ley 1882 de 2018, la no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma.  
  
5.1.1.10 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
(FORMATO 4 y 5)    
   
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
el proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda.  
   
Persona Jurídica (FORMATO 4)  
  
El cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona jurídica, mediante 
certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la Empresa, según el caso. Dicho docu-
mento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes corres-
pondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario a la fecha de cierre de la selección.  En el 
evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos menciona-
dos a partir de la fecha de su constitución.    
  
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar al pago de 
aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia, en los últimos seis (6) meses.  
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En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración previstas en las 
Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación.    
  Nota:  El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal, 
cuando en la propuesta se anexen documentos suscritos por el revisor fiscal o un contador público. La fotocopia 
aportada deberá ser legible, ir acompañada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y ser 
concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada 
por el proponente. En los casos en que el proponente presente la tarjeta profesional de contador diferente al 
que firma los documentos de la oferta se entenderá que no se aportó la fotocopia de la tarjeta profesional. El 
revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de exis-
tencia y representación.  
 
Persona Natural (FORMATO 5)  
 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla.   
  
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha original-
mente establecida en el pliego de condiciones definitivo.  
  
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud.   
  
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales debe-
rán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
  
Consorcios, Uniones Temporales   
  
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los 
numerales anteriores. (persona natural y persona jurídica).  
  
5.1.1.11 CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA.  
   
El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica expedidos 
por la Contraloría General de la República, en el mes de cierre del proceso con el fin de verificar los antecedentes 
fiscales.   
  
5.1.1.12 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA.  
  
El proponente y el representante legal, persona natural o jurídica, la Unión Temporal o Consorcio, según se 
trate, deberá aportar los certificados expedidos por la Procuraduría General de la Nación, en el mes de cierre 
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del proceso con el fin de verificar los antecedentes disciplinarios. NO debe contar con antecedentes 
disciplinarios para contratar en los términos de la Ley 80 de 1993. No obstante, el Fondo de Desarrollo Local 
de Teusaquillo verificará lo pertinente.  
 
5.1.1.13 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA DISTRITAL DE 
BOGOTÁ.  
  
El proponente deberá aportar los antecedentes disciplinarios expedidos por la Personería de Bogotá del 
representante legal, en el mes de cierre del proceso con el fin de verificar que NO cuenta con antecedentes 
disciplinarios. No obstante, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo verificará lo pertinente.  
 
5.1.1.14 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE.  
  
El proponente deberá aportar los antecedentes judiciales expedidos por la Policía Nacional del representante 
legal, en el mes de cierre del proceso con el fin de verificar que NO cuenta con antecedentes judiciales. En el 
evento de que proponente actúe mediante apoderado, esto es, mediante abogado titulado, adicionalmente 
adjuntará copia de la tarjeta profesional. No obstante, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo verificará lo 
pertinente.  
  
5.1.1.15 VERIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC.  
   
Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el proponente y sus integrantes, en 
caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al código 
nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía Nacional 
de Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, no obstante, el FDLT 
verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx.   
  
5.1.1.16 PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS EXTRANJERAS Y PERSONAS NATURALES 
EXTRANJERAS.  
  
Las personas extranjeras deberán aportar el documento que acredite la inscripción en el registro correspondiente 
en el país en donde tienen su domicilio principal.  
  
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, en forma individual o conjunta, acreditarán lo 
pertinente mediante un certificado expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya fecha 
de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite para presentar la 
propuesta, en el que conste su existencia, objeto que le permita ejecutar el contrato respectivo y vigencia igual a 
la del contrato (Plazo de ejecución y liquidación) y tres (3) años más, y el nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, 
y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, 
suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. Si el representante legal tuviere 
limitaciones para comprometer a la empresa mediante la carta de presentación de la propuesta o realizar 
cualquier otro acto requerido en desarrollo del proceso de selección, deberá presentar conjuntamente con el 
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ofrecimiento copia del acta o documento en la que conste la decisión del órgano social competente o su 
equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la propuesta, la celebración del contrato y 
la realización de los demás actos requeridos para la contratación.  
  
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado o documento 
mencionado, o si este tipo de certificados o documentos no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de origen, sede del interesado, la información deberá presentarse en documento 
independiente emitido por el representante del máximo órgano directivo de la empresa.  
  
Si la carta de presentación de la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad legal de 
la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre 
establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del proceso de selección. Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones 
para presentar la propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación, 
deberá presentar junto con el ofrecimiento copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación del ofrecimiento, y de ser 
necesario lo faculte para presentar propuesta, celebrar el contrato y realizar los demás actos requeridos para la 
contratación.  
  
Apoderado Para Proponentes Extranjeros  
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas a través de 
apoderado (Especial) domiciliado en Colombia y facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer 
a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás 
actos necesarios de acuerdo con la ley.  
  
5.1.1.17 PACTO DE TRANSPARENCIA (FORMATO 6)   
   
Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su compromiso de cumplimiento del pacto 
de transparencia contenido en el formato. Dicha manifestación se entenderá surtida con la suscripción del 
mencionado formato.   
   
5.1.1.18 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (FORMATO 7)   
  
 Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su compromiso de cumplimiento del 
compromiso anticorrupción contenido en el formato. Dicha manifestación se entenderá surtida con la 
suscripción del mencionado formato.      
  
5.1.1.19 FOTOCOPIA LIBRETA MILITAR “HOMBRES HASTA LOS CINCUENTA AÑOS”- 
SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA  
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En cumplimiento con el Artículo 111 del Decreto 2150 de 1995 que modifica el Artículo 36 de la Ley 48 de 
1993, El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo verificará en la página de la Jefatura de reclutamiento de las 
Fuerzas Militares la situación militar del representante legal de la persona jurídica, de cada uno de los 
representantes legales de los integrantes de la figura asociativa y el representante legal del consorcio o unión 
temporal y del proponente asociativo.   
  
Esta verificación se efectuará únicamente respecto de los representantes legales que sean hombres menores de 
50 años, nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso, sin embargo, el 
representante legal del proponente adjudicatario, deberá tener resuelta su situación militar, a efectos de la 
suscripción del contrato, conforme a lo dispuesto en las normas señaladas anteriormente.  
  
5.1.1.20 CONSULTA EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
(REDAM). 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral primero del artículo 6 de la Ley estatutaria 2097 de 2021 “Por 
medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, 
el cual indica “(…) 1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz 
y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso 
que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. (…)”, el 
proponente deberá allegar el “Certificado de deudores alimentarios morosos REDAM” descargado a través del 
enlace 
https://carpetaciudadana.and.gov.co/ o la plataforma electrónica y/o medio autorizado que sea puesto a 
disposición por el Gobierno Nacional para tal fin. 
 
Para el caso de las personas jurídicas se deberá aportar el “Certificado de deudores alimentarios morosos 
REDAM” del representante legal. En el caso de proponente plural cada uno de sus integrantes, sea persona 
jurídica (representante legal) o natural, deberá aportar los certificados de deudores alimentarios morosos 
REDAM y cumplir individualmente con las condiciones exigidas en este numeral. 
 
El precitado certificado deberá tener una fecha de expedición igual o inferior a los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso.  
 
5.1.1.21 REGISTRO ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO   
 
Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro presentará el correspondiente certificado, expedido por la 
Cámara de Comercio en donde conste su registro, con una antelación no superior a treinta (30) días calendario, 
anteriores al cierre del presente proceso, deberá anexar el reconocimiento de la personería jurídica expedido por 
la entidad competente. 
 
Adicional deberá aportar el certificado de existencia y representación legal deberá allegar el Certificado de 
inspección, vigilancia y control expedido por la Subdirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de 
Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro- Súper personas Jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá, o de la entidad 
competente, cuya fecha de expedición no supere los 90 días anteriores al cierre del proceso.   
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5.1.1.22 CERTIFICADO SOBRE MULTAS Y SANCIONES. CERTIFICADO DE NO ESTAR CON 
MULTAS, SANCIONES O INHABILIDADES. (FORMATO 8). 
 
5.1.1.23 REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA (RIT).   
 
El proponente adjudicatario deberá allegar fotocopia del Registro de Información Tributaria de la persona 
jurídica, natural, o de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión temporal, según el caso, para el inicio 
de la ejecución del contrato.   
 
5.1.1.24 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN SECRETARIA PARA LA TRANSPARENCIA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.  (FORMATO 09)   
 
Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su compromiso de cumplimiento del 
compromiso anticorrupción contenido en el formato. Dicha manifestación se entenderá surtida con la 
suscripción del mencionado formato.       
 
5.1.1.25 COMPROMISO ANTICOLUSION (FORMATO 10)   
 
Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su compromiso de cumplimiento del 
compromiso anticorrupción contenido en el formato. Dicha manifestación se entenderá surtida con la 
suscripción del mencionado formato.       
 
NOTA: 
 
El proponente deberá diligenciar los formatos en su totalidad y adjuntarlos en el orden solicitado por la entidad 
para la validación del cumplimiento de los requisitos. Por lo anterior, la entidad no se hace responsable de la 
omisión de la información por encontrarse en archivos diferentes a los solicitados. 
 
5.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
5.1.2.1 REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIÓNAL  
 
El Proponente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el Contrato, la 
cual se medirá de conformidad con los parámetros que se describen en el presente numeral. Para ello, el 
Proponente o cada uno de los integrantes del Proponente (en caso de que éste sea un Consorcio o una Unión 
Temporal) debe (n) presentar el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme expedido con una 
antelación no superior a treinta (30) días calendario y encontrarse en firme al momento de la fecha de cierre de 
la presentación de ofertas. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, tiene 
dentro de sus funciones elaborar y difundir instrumentos y herramientas que faciliten las compras y la 
contratación pública y promover las mejores prácticas, la eficiencia, transparencia y competitividad para lo cual 
ha emitido el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación”, 
a su vez la TVEC brinda el “Instructivo para determinar, verificar y evaluar los componentes financieros y la 
capacidad organizacional en los procesos de contratación” por lo tanto, la FDLT ha orientado la metodología 
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para establecer los indicadores financieros y organizacionales que permitirán verificar las condiciones mínimas 
financieras de los participantes en el presente proceso de contratación.  
 
El comité evaluador procederá a realizar la evaluación de la capacidad financiera a través de la verificación de 
los indicadores financieros, de acuerdo con la información establecida en la documentación solicitada. La 
verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la entidad es un requisito 
habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga puntaje, en concordancia 
con lo establecido en el numeral 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. En este sentido, el proponente que 
no cuente con la capacidad financiera exigida en la propuesta, se le considerará como NO HABILITADA POR 
FALTA DE CAPACIDAD FINANCIERA y por ende NO será evaluada. 
 
Aquellos que presenten una utilidad operativa negativa, NO cumplirán con el indicador solicitado. Cuando se 
trate de consorcios o uniones temporales, los índices de Rentabilidad sobre el patrimonio y sobre los activos, 
cada uno de los integrantes de la asociación deberá cumplir con el mínimo requerido de acuerdo con su 
participación.  
 
Los siguientes indicadores que se especificarán en el pliego de condiciones, miden la fortaleza financiera del 
interesado: 1. Índice de Liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente; 2. Índice de Endeudamiento: 
pasivo total dividido por el activo total; 3. Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad operacional dividida por 
los gastos de intereses. La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente 
favorecido tenga la capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento adecuado de cada 
una de las obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se ajustan a la naturaleza y cuantía del 
negocio jurídico resultante del presente proceso. 
 
NOTA: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno 
de sus integrantes deberá allegar el Correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes con la  
información financiera a 31 de diciembre de 2023. 
 
Este aspecto habilita las propuestas cuando de acuerdo con la información certificada, los indicadores 
financieros mencionados cumplen con las siguientes condiciones: 
 
5.1.2.2 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los siguientes indicadores que se especificarán en el pliego de condiciones, miden la fortaleza financiera del 
interesado: 
 

INDICADOR FORMULA PARAMETRO 
SOLICITADO 

Liquidez Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 1,71 

Endeudamiento Pasivo Total / Activo total Menor o igual a 0,57 o al 57% 

Razón de Cobertura de Iteres Utilidad Operacional/Gastos 
por interés 

Mayor o Igual a 2,20 o 
indeterminado 
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Capital de Trabajo Mayor o Igual al 100% del 
presupuesto Oficial 

Mayor o Igual al 100% del 
presupuesto Oficial 

 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los cuatro indicadores.  
 
Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales serán calculados tomando la sumatoria de 
cada una de las partidas correspondientes de los RUP de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal y no por el porcentaje de participación de sus integrantes.  
 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

 
Nota: Para el indicador de cobertura de intereses en el caso de que alguno de los valores presentados en las 
cuentas contables sea igual a cero (0), caso en el cual daría como resultado indeterminado, el Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo evaluará el indicador, y determinará al proponente como HÁBIL. 
   
La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente favorecido tenga la 
capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento adecuado de cada una de las 
obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se ajustan a la naturaleza y cuantía del negocio 
jurídico resultante del presente proceso.  
  
En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes de la forma exigida en 
los párrafos anteriores, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo evaluará la propuesta desde el punto de 
vista financiero como NO HÁBIL.    
 
En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes de la forma exigida en 
los párrafos anteriores, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo evaluará la propuesta desde el punto de 
vista financiero como NO HÁBIL. 
 
Nota: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno de 
sus integrantes deberá allegar el Correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes con la 
información financiera a 31 de diciembre de 2023. 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en 
el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la 
información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la 
Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  
 
Tratándose de personas naturales obligadas a llevar contabilidad, deben presentar copia de la información 
contable del último año exigida por las normas tributarias. En contraste, las personas jurídicas deben aportar 
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los estados financieros de la sociedad y los estados financieros consolidados del grupo empresarial, cuando la 
norma aplicable lo exige, auditados con sus notas y los siguientes anexos, suscritos por el representante legal y 
el revisor fiscal, si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o suscritos por el representante legal y el auditor o 
contador si la persona jurídica no está obligada a tener revisor fiscal.  
 
En todo caso, “Si el interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de 
diciembre, debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, suscritos por el representante legal y el 
auditor o contador o estados financieros de apertura”. 
 
En este contexto, los indicadores de capacidad financiera y organizacional ya no corresponderán a los últimos 
tres (3) años fiscales anteriores a la inscripción o renovación. Asimismo, con la pérdida de vigencia de los 
parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015, el parágrafo 
transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2 ibidem –adicionados por el art. 6 del Decreto 399 de 2021 y sustituido por 
el art. 3 del Decreto 579 de 2021– es inaplicable por sustracción de materia. En consecuencia, cesa la posibilidad 
de acreditar los indicadores de los numerales 3 y 4 artículo 2.2.1.1.1.5.3 ibidem teniendo en cuenta el mejor año 
fiscal que se refleje en el registro de cada proponente. 
 
Estas normas transitorias no perdieron su vigencia con la finalización de la emergencia sanitaria, pues el Decreto 
1041 de 2022 –al prorrogar las medidas de los Decretos 399 y 579 de 2021– las extendió durante el 2023, 
vigencia fiscal que finalizó el 31 de diciembre pasado. En consecuencia, una interpretación razonable permite 
concluir que a partir del 1° de enero de 2024 los indicadores deben acreditarse frente a la Cámara de Comercio 
conforme a las reglas de generales del Decreto 1082 de 2015, es decir, con la información contable del año 
inmediatamente anterior –nums. 1.3 y 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015–. 
 

5.1.2.1 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el proponente deberá acreditar a través del 
Registro Único de Proponentes RUP con expedición no mayor a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha 
de presentación de las propuestas. Este aspecto habilita las propuestas, cuando de acuerdo con la información 
certificada, los indicadores financieros mencionados cumplen con las siguientes condiciones: 
 
La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente favorecido tenga la 
capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento adecuado de cada una de las 
obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se ajustan a la naturaleza y cuantía del negocio 
jurídico resultante del presente proceso. 
 
NOTA: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno 
de sus integrantes deberá allegar el Correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes con la 
información financiera a 31 de diciembre de 2023.    
 
Los proponentes deberán cumplir con los siguientes índices   
 

INDICADOR FORMULA PARAMETRO 
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SOLICITADO 

Rentabilidad de Activo Utilidad Operacional / Activo 
Total  

Mayor o Igual a 0,06 o 6% 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad Operacional/ 
Patrimonio  

Mayor o Igual a 0,09 o 9% 

 
Los interesados y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales acompañaran copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios o documentos equivalentes del Revisor Fiscal que expide 
las certificaciones financieras de nivel de endeudamiento y exceso o defecto de patrimonio. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados, según corresponda. 
 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).  
 
Nota: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno de 
sus integrantes deberá allegar el Correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes con la 
información financiera a 31 de diciembre de 2023.    
 
La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la Unidad de cuenta 
contable por expresa disposición legal, de conformidad con los Artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1.993. 
  
En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes de la forma exigida en 
los párrafos anteriores, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo evaluara la propuesta desde el punto de 
vista financiero como NO HABIL. 
 
Observaciones: 
 

a. Los componentes financieros y la capacidad organizacional se encuentran dentro de los parámetros 
estipulados por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Manual de Colombia Compra Eficiente 
y por la información que posee la Alcaldía Local de Teusaquillo, al respecto de este proceso.  

b. El estudio financiero de las propuestas no tiene ponderación alguna, se efectúa con el fin de medir la 
fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta CUMPLE O NO CUMPLE. 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 
del Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021, el presente proceso se podrá limitar a mipymes, siempre 
y cuando se cumplan con los siguientes criterios: 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimo-
nios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, 
o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo.” 

Atendiendo el primer requisito, se evidencia que el umbral para limitar las convocatorias a MIPYME asciende 
a la suma de 457.297.264 para el año 2024 (hasta el 31 de diciembre de 2024) según lo dispuesto por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - en el Portal de Contratación SECOP II, y 
teniendo en cuenta que el presupuesto oficial del presente asciende a la suma de, CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. M/CTE, 
IVA incluido ($ 156.601.693) de la vigencia fiscal 2024. se concluye que el presente proceso de selección ES 
SUSCEPTIBLE DE LIMITARSE A MIPYMES. 

Para acreditar el segundo requisito de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 
2015, modificado por el artículo 5 del Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021 y atendiendo el 
cronograma establecido en el presente proceso de selección, se requiere recibir solicitudes de por lo menos dos 
(2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria, por lo que deberán acreditar que tienen el tamaño 
empresarial establecido por la ley aportando los siguientes documentos 

“(…) 
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista 
en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de con-
tratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten re-
cursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de com-
pras públicas. (…)” 

Conforme a lo dispuesto anteriormente y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 y 4 del Artículo 
2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, dentro del cronograma del 
presente proceso se determina el plazo para que los interesados presenten solicitud de limitar la convocatoria a 
Mipymes colombianas por lo cual la Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de Teusa-
quillo convoca a las mipymes nacionales a participar del presente Proceso de Selección y realizar su solicitud de 
acuerdo con lo que indica la norma en mención. 

LIMITACIONES TERRITORIALES PARA MIPYMES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.3, del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 
5 del Decreto 1860 de 2021 y conforme el resultado del estudio del sector, la Alcaldía Local – Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo, encuentra que en caso de limitarse el proceso a contratar a Mipyme, dicho 
proceso cuenta con una amplia cantidad de oferentes a nivel nacional, por lo que, con el fin de garantizar la 
pluralidad de oferentes no se limitará el proceso territorialmente. 
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5.1.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
Los requisitos de selección habilitantes de la capacidad técnica se justifican en la verificación de la idoneidad y 
experticia que debe tener el proponente para proveer los elementos requeridos dentro del objeto contractual. 
 
Este criterio trata de la verificación que hace el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, con el fin de 
determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos establecidos en el estudio y documentos previos para 
determinar si tiene la experiencia técnica para contratar. 
 
5.1.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (FORMATO A) 
 
Por experiencia se entiende: “Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, obras y 
servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV. Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y 
sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y 
servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.” (Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015).  
 
De conformidad con lo anterior, y en virtud del análisis del sector efectuado por la entidad, el FONDO requiere 
que los proponentes acrediten experiencia en los siguientes términos: Para el presente proceso de selección los 
proponentes interesados acreditarán la experiencia a través de la información consignada en el certificado del 
Registro Único de Proponentes, por el contratista o el contratante, relacionando en el formulario respectivo, la 
experiencia que pretendan hacer valer en el presente proceso.  
 
El FDLT requiere que los proponentes acrediten: 
 
Experiencia General 
 
Experiencia con máximo tres (03) contratos liquidados o terminados antes de la fecha de cierre del proceso, e 
inscritos en el Registro único de Proponentes (RUP) con entidades públicas y/o privadas, cuya sumatoria sea 
igual o superior al 100% del presupuesto oficial expresado en SMMLV.  
 
Experiencia Especifica 

 
Los objetos o actividades de los contratos relacionados deben estar relacionados o deberán ser similares a: 

 
o Suministro de Dotación de elementos tecnológicos, deportivos, jardinería, construcción, eléctricos, 

insumos de oficina y otros. 
y/o 

o Compraventa de Insumos y material elementos tecnológicos, deportivos, jardinería, construcción, 
eléctricos, insumos de oficina y otros. 
y/o 



ESTUDIOS PREVIOS 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

                                                      Página 50 de 82 
 

 
 
 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 
Tv. 18 Bis #38-41, Bogotá 
Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.Teusaquillo.gov.co 

Código: GCO-GCI-F086 
Versión: 05 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

o Suministro de Material elementos tecnológicos, deportivos, jardinería, construcción, eléctricos, 
insumos de oficina y otros.  
y/o 

o Dotación o suministro o adquisición o compraventa de elementos tecnológicos, deportivos, 
jardinería, construcción, eléctricos, insumos de oficina y otros 

Los contratos reportados por el contratista en el RUP con los que se pretende acreditar la experiencia deben 
de forma conjunta, estar clasificados en mínimo SEIS (06) de los siguientes códigos UNPSC: 
 

Nombre Segmento Nombre Familia Nombre Clase 
CÓDIGOS 
UNSPSC 

Muebles, Mobiliario y Decoración Muebles de alojamiento Muebles 56101500 

Herramientas y Maquinaria 
General 

Herramientas de mano 
Herramientas de 

corte y engarzado y 
punzones 

27111500 

Artículos Domésticos, 
Suministros y Productos 

Electrónicos de Consumo 
Electrónica de consumo Equipos audiovisuales 52161500 

Equipos, suministros y accesorios 
para deportes y recreación 

Equipos y accesorios 
para deporte 

Accesorios para 
deporte 

49221500 

Muebles, Mobiliario y Decoración 
Muebles comerciales e 

industriales 
Asientos 56112100 

Difusión de Tecnologías de 
Información y 

Telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios 

Computadores 43211500 

Equipos y suministros para 
impresión, fotografía y 

audiovisuales 

Equipos de audio y 
video para presentación 

y composición 

Equipos, hardware y 
controladores para 

sistemas de 
teleconferencia y 
videoconferencia 

45111900 

Equipos y suministros para 
impresión, fotografía y 

audiovisuales 

Equipos de audio y 
video para presentación 

y composición 

Atriles, sistemas de 
sonido y accesorios 

45111500 

Difusión de Tecnologías de 
Información y 

Telecomunicaciones 
Software 

Software funcional 
específico de la 

empresa 
43231500 

Ropa, Maletas y Productos de 
Aseo Personal 

Maletas, bolsos de 
mano, mochilas y 

estuches 

Juegos y accesorios de 
viaje 

53121800 

Componentes, Accesorios y 
Suministros de Sistemas 
Eléctricos e Iluminación 

Iluminación, artefactos y 
accesorios 

Dispositivos para 
manejo de luces y 

control de escenarios 
y estudios 

39112400 
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Nombre Segmento Nombre Familia Nombre Clase 
CÓDIGOS 
UNSPSC 

Componentes y Equipos para 
Distribución y Sistemas de 

Acondicionamiento 

Distribución de fluidos y 
gas 

Mangueras 40142000 

Difusión de Tecnologías de 
Información y 

Telecomunicaciones 

Equipo Informático y 
Accesorios 

Impresoras de 
Computador 

43212100 

Equipos y Suministros para 
Impresión, Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipos de Audio y 
Video para Presentación 

y Composición 

Proyectores y 
Suministros 

45111600 

Equipos y Suministros para 
Impresión, Fotografía y 

Equipos de Audio y 
Video para Presentación 

y Composición 

Equipo de 
Composición y 
Presentación de 

Sonido, hardware y 
controladores 

45111700 

Muebles, Mobiliario y 
Decoración 

Muebles de Alojamiento Muebles de Oficina 56101700 

Terrenos, Edificios, Estructuras 
y Vías 

Estructuras y Edificios 
Móviles 

Tiendas carpas y 
estructuras de 

membrana 
95131700 

 
5.1.3.2 REQUISITO DIFERENCIAL PARA INCENTIVAR LOS EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES CON DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL Y CRITERIO 
DIFERENCIAL PARA MIPYMES EL SISTEMA DE COMPRAS PUBLICAS 
 
EMPRESAS DE MUJERES  
 
En consideración con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021, por medio del cual 
se establece la “Definición de emprendimientos y empresas de mujeres” “Con el propósito de adoptar medidas 
afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas (…)” La Entidad 
incluirá como requisitos habilitante diferencial para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres, de 
conformidad con lo descrito en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1860 de 2021, el siguiente criterio 
diferencial: 
 
“2. (Número de contratos para la acreditación de la experiencia.)  
  

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona 
jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde cons te 
la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 
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2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos 
por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la 
empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización 
de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que 
conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia  de los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del últ imo año en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
 
1. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio  
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará media nte la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.   
2. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación 
haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
 
Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones de tra ta el 
presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anterior es a 
la prevista para el cierre del procedimiento de selección.” 
 
MIPYMES 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 por medio del cual se modifica la 
Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, es 
necesario incluir condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los 
procedimientos de selección competitivos de las MiPymes domiciliadas en Colombia. 
 
Conforme lo anterior y atendiendo a lo previsto el artículo 2.2.1.2.4.2.18 de Decreto 1082 de 2015 modificado 
por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, se deben incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados 
con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
En el análisis del sector relativo a la presente contratación, la Entidad considera pertinente aplicar el numeral 2° 
de los criterios anotados, es decir, el número de contratos para la acreditación de la experiencia. Por lo anterior, 
cuando la propuesta cumpla la condición de MIPYME o empresa de mujer de acuerdo con los rangos de 
clasificación empresarial establecidos de conformidad la definición del artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 
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2015 el Decreto 1860 de 2021 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, podrá acreditar la 
experiencia: 
 
Experiencia General 
 
Experiencia con máximo cinco (05) contratos liquidados o terminados antes de la fecha de cierre del proceso, e 
inscritos en el Registro único de Proponentes (RUP) con entidades públicas y/o privadas, cuya sumatoria sea 
igual o superior al 100% del presupuesto oficial expresado en SMMLV.  
 
Experiencia Especifica 

 
Los objetos o actividades de los contratos relacionados deben estar relacionados o deberán ser similares a: 

 
o Suministro de Dotación de elementos tecnológicos, deportivos, jardinería, construcción, eléctricos, 

insumos de oficina y otros. 
y/o 

o Compraventa de Insumos y material elementos tecnológicos, deportivos, jardinería, construcción, 
eléctricos, insumos de oficina y otros. 
y/o 

o Suministro de Material elementos tecnológicos, deportivos, jardinería, construcción, eléctricos, 
insumos de oficina y otros.  
y/o 

o Dotación o suministro o adquisición o compraventa de elementos tecnológicos, deportivos, 
jardinería, construcción, eléctricos, insumos de oficina y otros 

Todos los proponentes deberán diligenciar el Formato Experiencia del proponente con soportes para 
efectos de que la Entidad pueda identificar qué contratos son los que solicita se tengan en cuenta a efectos de 
verificar el cumplimiento de la experiencia solicitada por la entidad.  
 
NOTA 
 
Además del anexo “EXPERIENCIA PROPONENTE”, los oferentes deben acreditar su experiencia 
General mediante la presentación de la copia del contrato y/o acta de Liquidación y/o certificaciones 
expedidas en papel membretado y debidamente firmadas por el representante legal o funcionario competente 
de la entidad pública o privada. Dichas certificaciones y/o documentos que acrediten experiencia del proponente 
deben cumplir los siguientes requisitos mínimos en forma individual, para ser calificadas: 
 

a) Nombre de la Entidad, Empresa o Persona contratante 
b) Certificación con membrete de la Entidad o empresa y firma del representante legal o persona 
autorizada para expedir la certificación 
c) Objeto del contrato 
d) Valor del contrato (Incluido valor de adiciones si se llegaron a presentar) 
e) Plazo de ejecución del Contrato 
f) Fecha de inicio y terminación (Incluido Prorrogas si se llegaron a presentar) 
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g) Si el contrato fue ejecutado en consorcio o unión temporal, (integrantes y porcentaje de participación).  
h) Dirección y teléfono del contratante 
i) Porcentaje de Cumplimiento. 
j) Nombre, firma y cedula del funcionario que suscribe la certificación. 

 
Los valores del SMMLV de los años anteriores sobre los cuales se certificará la experiencia son: 
 

Año S.M.M.L.V. ($) 

2007 $433.700 

2008 $461.500 

2009 $497.000 

2010 $515.000 

2011 $535.600 

2012 $566.700 

2013 $589.500 

2014 $616.000 

2015 $644.350 

2016 $689.454 

2017 $737.717 

2018 $781.242 

2019 $828.116 

2020 $877.803 

2021 $908.526 

2022 $1.000.000 

2023 $1.160.000 

 
NO se admiten auto certificaciones. 
 
En el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cada uno de los integrantes debe 
acreditar el cumplimiento de por lo menos un (1) contrato para Experiencia General y entre sus integrantes 
deben cumplir las condiciones establecidas en este numeral. 
 
La Entidad no acepta que cada prórroga o adición de un contrato se cuente como un nuevo contrato, en el 
entendido que el contrato es uno solo y el hecho de prorrogarlo o adicionarlo, no significa que se celebre un 
nuevo negocio contractual. De esta forma, su cumplimiento se verifica desde el inicio hasta la terminación 
definitiva del mismo. 
 
Si los documentos presentados por el proponente no precisan el número de SMMLV, la Entidad los calculará 
utilizando el valor de los salarios mínimos mensuales legales vigentes con base al valor del salario para la época 
de la firma del contrato que se esté certificando, y actualizando estos SMMLV a valor del SMMLV de la presente 
vigencia. 
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En el caso en que las certificaciones sean expedidas a un consorcio o unión temporal éstas serán tenidas en 
cuenta de acuerdo al porcentaje de participación en su ejecución para efectos de contabilizar su valor. En este 
caso, la certificación de experiencia debe indicar el porcentaje de participación. Si algún contrato de los 
aportados como experiencia fue ejecutado bajo la modalidad del Consorcio o Unión Temporal u otra forma 
asociativa, el valor facturado que debe formar el proponente será el correspondiente al porcentaje de 
participación que hubiere tenido en los mismos, por lo tanto, el proponente deberá presentar el documento que 
acreditó la conformación del consorcio o de la unión temporal, con el fin de determinar el porcentaje de 
participación del miembro o miembros del contrato. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas y su constitución es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia 
de sus accionistas, socios o constituyentes. 
 
Al momento de efectuar la verificación, sólo se tendrán en cuenta las primeras tres (3) certificaciones que sean 
allegadas por el oferente para el caso de los proponentes que sean consorcios, uniones temporales y sociedades 
y las primeras cinco (5) de las que se presenten como MYPIMES o empresas de mujeres de acuerdo al orden 
de numeración señalado en el formato de experiencia presentado con la propuesta. 
 
La entidad no tomará como experiencia acreditada los contratos que no consten bajo los códigos anteriormente 
mencionados en el RUP o que se encuentren en ejecución a la fecha del cierre del proceso. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la 
adjudicación, la información y solicitará los soportes que considere convenientes. 
 
Los contratos acreditados y el valor de los mismos en salarios mínimos mensuales legales vigentes que el Fondo 
de Desarrollo Local Teusaquillo tendrá en cuenta para determinar el cumplimiento de este requisito serán los 
que se encuentran certificados en la sección “EXPERIENCIA” del Registro Único de Proponentes – R.U.P. 
 
En el evento de presentar certificaciones de contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la 
experiencia los valores deberán ser objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 
parámetros: Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a 
pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado –TCRM- 
Promedio Anual correspondiente al año de terminación del contrato, para lo cual se tomará la información 
reportada por el Banco de la República para el año correspondiente en el “link” 
http://www.banrep.gov.co/series- estadisticas/see_ts_cam.htm#1992.  
 
Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, se realizará 
su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas anuales 
correspondientes. Luego se procederá a su conversión de los $USD resultantes a pesos colombianos, de 
conformidad con la Tasa de Cambio Representativa del Mercado –TCRM- Promedio Anual correspondiente al 
año de terminación del contrato, para lo cual se procederá como se indicó en el párrafo anterior, en el “link” allí 
indicado. 
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Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de acuerdo con el 
año de terminación de la ejecución. 
 
Para el caso de contratos con actividades adicionales diferentes a las solicitadas en el presente proceso o 
contratos mixtos, se deberá desagregar el valor correspondiente a cada uno de los componentes, el valor que 
será tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia del proponente será el valor que tenga relación con 
el objeto del presente proceso y como se ha descrito en el presente numeral. 
 
En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno de los socios 
escindidos, y se contabilizará en proporción a la participación de éstos en el capital de la persona jurídica 
escindida, para lo cual deberá aportarse el documento de la escisión. 
 
Para efectos de la acreditación de la experiencia no se tendrán en cuenta subcontratos, los contratos válidos para 
acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista 
de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato. 
Solamente se tendrán en cuenta contratos de primer orden suscritos con Entidades de carácter Público o 
Privado. 
 
En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma solo será 
válida para efectos del proceso cuando se haya suscrito y ejecutado única y exclusivamente para entidades 
estatales del país donde se ejecutó el contrato. Los documentos presentados por los proponentes no requieren 
legalización alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales que deben 
ser otorgados ante Notario Público. Los proponentes pueden entregar con su oferta los documentos otorgados 
en el exterior sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el oferente que resulte adjudicatario 
debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la Convención de 
la Apostilla, certificación (es) la cual deberá estar registrada en anexo “EXPERIENCIA PROPONENTE”. 
 
Nota: La Entidad se reserva el derecho de hacer verificación de las certificaciones o documentos requeridos y 
podrá solicitar documentos adicionales en caso de necesitar aclaraciones a los documentos presentados para 
alguna(s) de las experiencias reportadas. 
 
REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE CONSORCIOS Y UNIONES 
TEMPORALES. 
 
Para la acreditación de la experiencia de consorcios y uniones temporales, deberán tenerse en cuenta los siguien-
tes criterios: 
 
La experiencia de los Consorcios y/o Uniones Temporales y/o Promesa de Sociedad Futura, Cuando la pro-
puesta se presente en consorcio o unión temporal, cada integrante deberá acreditar la experiencia respecto al 
presupuesto oficial de manera proporcional a su participación en el mismo.  
 
En este caso se debe presentar el documento de acuerdo consorcial aplicado al contrato correspondiente. Si el 
contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o unión temporal se contará como un (1) con-
trato y no se afectará por porcentajes de participación. 
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En certificaciones de acreditación de experiencia proveniente de cesión de contratos, se deberá aportar docu-
mentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes de la cesión efectuada, para determinar el valor 
y actividades realizadas de acuerdo con el objeto del presente proceso.   
 
Si a partir de los documentos soporte de cada contrato o servicio, el proponente no acredita toda la información 
necesaria para llevar a cabo la verificación, el FDLT podrá solicitar información adicional. 
 
El FDLT se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información aportada 
por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los 
contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, estados financie-
ros, copia de pago de impuestos o cualquier otro. 
 
Según lo dispuesto en el Decreto ley 019 de 2012 en el evento en que los oferentes presenten contratos suscritos 
con el FDLT, la Entidad se reserva el derecho de realizar las verificaciones correspondientes en sus propios 
archivos. 
 
El incumplimiento de la Experiencia específica requerida generará EL RECHAZO de la propuesta. 
 
5.1.3.2 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
 
Los requisitos de selección habilitantes de la capacidad técnica se justifican en la verificación de la idoneidad y 
experticia que debe tener el proponente para adelantar las actividades que se deben desarrollar dentro del objeto 
contractual.  
 
Este criterio no tiene ponderación de puntaje y se trata de la verificación que hace el Fondo de Desarrollo Local 
de Teusaquillo, con el fin de determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos establecidos en el pliego 
de condiciones y para determinar si tiene la experiencia técnica para contratar.  
 
El Proponente respectivo deberá cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas mínimas 
contempladas en la ficha técnica, el Estudio Previo y el Pliego de Condiciones, las cuales se cotejarán entre la 
propuesta técnica y en los estudios previos, la oferta que no contenga las características y especificaciones 
técnicas mínimas exigidas se tendrá como NO HABILITADA. 
 
De conformidad con el Anexo Técnico. Ficha Técnica elementos a dotar del presente proceso de selección. 
El proponente deberá allegar debidamente suscrito y sin modificación alguna el Formato B2 Aceptación Ficha 
Técnica) publicado por la Entidad, lo cual refleja su conocimiento, aceptación y compromiso entregar los 
elementos según las especificaciones técnicas solicitadas. 
 
El proponente para el cabal desarrollo del objeto contractual deberá ofrecer y acreditar todas las especificaciones 
técnicas detalladas en el presente estudio previo y ficha técnica. 
 
5.1.3.3 BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES (FORMATO C) 
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El proponente deberá ajustarse al PIGA y a las demás normas establecidas por la Secretaría de Gobierno de 
Bogotá D. C., Guía Verde y las normas ambientales emitidas por el Ministerio del medio Ambiente.  
 
En especial, el proponente deberá cumplir con los estándares y normas ambientales. El presente se realizará a 
través del “Formato C. COMPROMISO BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES” debidamente 
firmada por el representante legal, la cual deberá anexarse a la propuesta. 
 
5.2. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA OFERTA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del Art. 5 de la Ley 1150 de 2007 en la selección abreviada 
para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización el único 
factor de evaluación es el MENOR PRECIO. 
 
5.2.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL DE PRECIO Y DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA 
 
Para la presentación de la oferta económica, tanto la inicial como aquellas posturas que se registren en el 
desarrollo de la subasta inversa, el proponente contemplará los costos directos, indirectos, impuestos, tasas, 
contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso, 
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en los documentos del proceso de selección. 
 
Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica inicial como aquellas 
posturas que se registren en el desarrollo de la subasta inversa, no dará lugar a su modificación, sin embargo, la 
entidad podrá realizar las correcciones aritméticas, cuando estas sean necesarias. 
 
La relación ítems, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formará parte del contrato que se 
celebre con el proponente favorecido. 
 
5.2.2. REGLAS PARA PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL DE PRECIO 
SUJETA A SUBASTA INVERSA 
 

1. La propuesta económica se presentará en el FORMATO 6, referido como “Formato D. PROPUESTA 
ECONÓMICA”. 

2. El presente documento deberá ser enviado en formato ".xls" y "pdf" para la evaluación correspondiente 
a cargo de la Entidad.  

3. Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos 
y los impuestos a que haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución.  

4. Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial. 
5. La propuesta económica no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al 

peso, ya sea por exceso si es mayor a 0.50, o por defecto si es menor o igual a 0.50. 
6. Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará incurso en 

causal de rechazo de acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 
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7. Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o modificaciones en 
aspectos relativos a cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será 
RECHAZADA. 

8. En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo en cero (0) pesos o 
demostrar que los precios unitarios como los totales son artificialmente bajos, la oferta será 
RECHAZADA. 

9. En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica o realizar un 
ofrecimiento del IVA diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, 
la oferta será RECHAZADA. 

10. En caso de que el diligenciamiento del anexo de oferta económica presente errores en las operaciones 
aritméticas (suma, resta, multiplicación), estos serán corregidos por el Fondo y el valor corregido será 
de forzosa aceptación por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta.  (A. Las 
operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja 
de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada.)  (B. El ajuste 
al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta económica 
y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 
inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero). 

11. Si los valores en la casilla "TOTAL DE OFERTA PRECIOS UNITARIOS CON IVA INCLUIDO" 
y “TOTAL DE OFERTA PRECIOS UNITARIOS ANTES DE IVA” son mayores a los definidos en 
el presupuesto oficial, la oferta será RECHAZADA. 

12. Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en 
toda la oferta; si se presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la entidad 
realizará el ajuste aritmético con el menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la 
evaluación económica. 

13. El proponente deberá diligenciar ÚNICAMENTE las casillas en color amarillo (Columnas K – Precio 
Unitario Ofertado Antes de IVA y L – IVA si aplica - del Formato de Propuesta Económica), ya que 
el formato está formulado para que la sumatoria de los valores ofertados ANTES DE IVA (Columna 
O) sea el que se utilice para efectos de la verificación económica). 

14. El proponente debe cotizar todos los precios unitarios dependiendo la unidad de medida exigida, 

porque la sumatoria de los precios unitarios será el valor de la propuesta, para efectos de la subasta. El 

proponente que no cotice todos los ítems o que cotice cero pesos ($0) en alguno de ellos o que 

modifique los valores fijos, hará que su propuesta sea rechazada. Los precios ofrecidos deben sostenerse 

durante el plazo de ejecución del contrato, porque no se autorizarán reajustes de los mismos. 

15. Para todos los efectos, se tendrán de referencia los siguientes valores: 
 
CORRECIONES ARITMÉTICAS 
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
A) Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 
surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
B) El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
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económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal 
del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 
cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 
 
NOTA 1. Valor de la sumatoria de los costos unitarios oficiales por la cantidad de ítems requerido, 
según el estudio del FDLT asciende al valor de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. M/CTE, IVA incluido 
($ 156.601.693) de la vigencia fiscal 2024 A partir de este valor y/o del valor ofrecido más favorable 
inicialmente por los oferentes, se realizará el proceso inicial de subasta. 
 
NOTA 2. La propuesta económica más favorable será la que ofrezca el menor precio consolidado, el cual está 
determinado por el valor total de la sumatoria de los costos unitarios oficiales multiplicado por la 
cantidad de ítems requeridos.  
 
5.2.3. REGLAS PARA CARGAR LA PROPUESTA ECONÓMICA FORMATO 6 EN LA 
PLATAFORMA SECOP II 
 

1. Dentro del sobre 2 – económico: En el numeral 1 del cuestionario de la plataforma SECOP II referido 
como “OFERTA ECONÓMICA” dentro del ítem 1, el oferente deberá diligenciar el valor total que 
corresponde a la sumatoria del FORMATO 6 (Celda O90),  es decir, el valor de su oferta/propuesta 
económica, que será el valor base para dar inicio al evento de subasta.  

 
2. Dentro del sobre 2 – económico: En el numeral 2 del cuestionario de la plataforma SECOP II referido 

como “ANEXO OFERTA ECONÓMICA FORMATO 6”, ítem 2.1, el oferente deberá anexar el 
FORMATO 6 “PROPUESTA ECONÓMICA”, diligenciado según los parámetros ya establecidos. 
 

Si existe alguna diferencia entre el valor total de la sumatoria de los ítems unitarios resultado del diligenciamiento 
del Formato 6, y el diligenciado en la plataforma SECOP II será causal de RECHAZO. 
 
5.2.4 CARACTERÍSTICAS DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 
Una vez la propuesta sea considerada HABILITADA, es decir, acredite su capacidad de participar en el proceso 
de contratación y acredite el cumplimiento las condiciones previamente establecidas por el FONDO, además 
de las reglas generales previstas en la ley y en el Decreto 1082 de 2015, aplicará las siguientes reglas a la subasta 
inversa: 
 
En la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de selección se iniciará la subasta electrónica en la 
plataforma SECOP II, evento que tendrá una duración de quince (15) minutos.  
 
Con relación al tiempo extendido se realizará la respectiva prorroga de tiempo por dos (02) minutos en los 
eventos que se realice lances dentro del intervalo de tiempo del último minuto de terminación del evento de 
subasta electrónica en la plataforma SECOP II. 
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Lance: El margen mínimo de mejora de oferta será del tres por ciento (3%), con referencia al último lance 
valido.  
 
Lances no válidos: Aquellos que la plataforma de Subasta Inversa Electrónica defina como Lances No Válidos 
(por no realizarse en el tiempo definido para ello, o, cuyo margen de mejora no sea igual o mayor al establecido 
por la entidad) 
 
Una vez culminada la Audiencia de Subasta Inversa Electrónica, acto seguido, la entidad verificará el 
porcentaje de disminución y/o de mejora del proponente ganador de la Subasta de la oferta más 
favorable para la entidad, y luego de dar aplicación al procedimiento de validación de ofertas 
artificialmente bajas, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo elaborará la propuesta económica 
final ajustada y que será la tenida en cuenta por la entidad y por el adjudicatario, para efectos de la 
elaboración, suscripción y ejecución del contrato, para lo cual, se disminuirá el porcentaje de mejora 
de la oferta a cada uno de los precios unitarios ofertados inicialmente en la misma proporción, con el 
fin de obtener una mayor relación de costo-beneficio para la misma y se reitera, que será dicha oferta 
la que se tenga en cuenta como Propuesta Económica Definitiva después de la Subasta. 
 
El oferente, en su propuesta económica, deberá tener en cuenta todos los costos directos e indirectos en que 
incurra para le entrega de los bienes, tales como transporte, almacenamiento, embalaje, adquisición de materias 
primas, salarios, prestaciones sociales, imprevistos y utilidades, informes, gastos administrativos, etc., así como 
los gastos inherentes a la futura contratación (perfeccionamiento, legalización del contrato e iniciación del plazo 
de ejecución del mismo). Igualmente deberá tener en cuenta todas las contribuciones fiscales y parafiscales 
(impuestos, tasas, etc.) referentes a la actividad, establecidas por las diferentes autoridades Nacionales, 
Departamentales, Distritales o Municipales, con excepción de los que estrictamente correspondan a EL 
FONDO. 
 
El oferente debe tener en cuenta que los precios de la propuesta se mantendrán en firme a partir de la 
presentación de ésta y durante todo el tiempo de ejecución del contrato y su liquidación. 
 
La propuesta económica será presentada por el proponente en moneda nacional de curso legal, esto es en pesos 
colombianos, y sin cifras decimales y en caso de existir discrepancias en la propuesta entre el valor en números 
y letras prevalecerá el valor en letras. 
 
La oferta económica será considerada siempre y cuando la propuesta técnica haya sido declarada jurídica, técnica 
y financieramente hábil. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, con plena sujeción a la normatividad aplicable vigente, dada las 
características de los elementos o bienes a adquirir, ha escogido el mecanismo o procedimiento de Subasta 
Inversa como método de adjudicación, toda vez que es presumible que en la puja competitiva que se da entre 
los proponentes posibilite la obtención de un ahorro favorable para la entidad.  
 
5.2.5 REGLAS GENERALES  
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NOTA 1: El contrato se adjudicará por el valor total del Presupuesto Oficial estimado al proponente que cumpla 
con todos los Requisitos Habilitantes y presente la mejor oferta en la Subasta Electrónica; por ello la diferencia 
que resulte del Valor de la Propuesta Económica Vs. El Valor del Presupuesto Oficial, será redistribuido por la 
Entidad en una mayor cantidad de bienes a suministrar o de servicios a prestar en los diferentes ítems del 
proyecto, teniendo en cualquier caso como consideración los valores unitarios ofrecidos por el proponente 
ganador, situación que se estipulará durante el primer Comité Técnico. 
 
NOTA 2: Este documento de Estudio de Sector y el Cuadro de Costos, han sido formulados con base en los 
criterios señalados por la Secretaría Distrital de la Mujer, en lo referente a los Presupuestos Sensibles al Género. 
 
NOTA 3: Las metas a alcanzar con la formulación del proyecto a ejecutar mediante la presente contratación, 
han sido estructurados con un Enfoque Basado en Derechos Humanos. 
 
NOTA 4: Los documentos de Estudio de Sector, Anexo Técnico, Cuadros de Costos y Estudios Previos, han 
sido formulados con base en los criterios de Viabilidad y Elegibilidad establecidos para el sector. Lo anterior, 
en virtud de lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Distrital 168 de 2021 que modificó el artículo 12 del 
Decreto Distrital 768 de 2019. 
  
NOTA 5: En el evento en que se requiera durante la ejecución del contrato de compraventa de un bien y/o 
servicio no previsto en el Cuadro de Productos y/o ítems, y sea necesario para adelantar la gestión de la 
administración local (ítems no previstos), de acuerdo con el objeto del contrato se aplicará el siguiente 
procedimiento:  
 
El contratista a solicitud del supervisor del contrato suministrará los elementos solicitados, detallando: 
especificaciones, cantidad y valor unitario. La Alcaldía realizará un estudio comparativo y verificará el precio 
promedio del mercado. Si el valor ofertado por el contratista es superior al valor promedio establecido, éste 
deberá adoptar el valor promedio obtenido en el estudio de mercado realizado por la Entidad. Si el servicio se 
requiere con periodicidad se debe efectuar un acta entre el supervisor y el contratista, con el fin de adoptar el 
nuevo elemento dentro del Cuadro de Productos y/o ítems. 
 
NOTA 6: Cumplir con el Acuerdo 798 de 2021 Concejo de Bogotá D.C. para implementar la estrategia de 
compras locales “Bogotá compra Bogotá” establecida en el artículo 123 del Acuerdo 761 de 2020, Plan de 
Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, que busca 
incentivar el consumo de bienes y servicios que se ofertan en el tejido empresarial de la ciudad región, en especial 
de las localidades. 
 
5.2.6. UNICO PROPONENTE 
 
Si en el proceso de selección se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica 
y está habilitado, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo adjudicará el contrato al único oferente por el 
valor de su oferta económica. 
 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 
6 del Decreto 1860 del 2021. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 
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servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único 
oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual 
no hay lugar a la subasta inversa.  
 
Si en el proceso de selección se presenta varios oferentes, pero solo uno de ellos resulta habilitado para la etapa 
de Subasta Inversa, no habla lugar a la misma, y se adjudicará el contrato al único oferente habilitado por el 
valor de su oferta económica. 
 
5.2.7. REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 
 
Decreto 1860 de 2021 el cual modifica el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1081 de 2015, adicionando, entre 
otros, el numeral 8, dispone: “En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 
35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17.del presente Decreto 
o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
En atención a lo anterior, los criterios a aplicar son los siguientes: 
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  
 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en con cordancia 
con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, que en concordancia con el Decreto 2680 de 2009, por el cual se definen 
los criterios para el Registro de Productores de Bienes Nacionales, se entiende como bienes nacionales, aquellos bienes totalmente 
obtenidos, bienes elaborados con materiales nacionales o productos que sufran una transformación sustancial de conformidad con lo 
previsto en el presente decreto.  
 
Por tratarse de un proceso que no aplica puntajes como factor de selección, sino el menor precio, el efecto de acreditar la o ferta de 
bienes o servicios nacionales consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia intrafamiliar 
o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente o la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o persona 
jurídica en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
 El proveedor deberá acreditar dicha condición, según corresponda, mediante: 
 
2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto con la copia de l os 
documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. 
 
2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista comisario), o  la 
autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los 
documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.  
 
2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste 
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que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar 
la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de 
cada una de ellas. Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integran tes, si se 
trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones  arriba señaladas; 
si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobr e las 
cuales recaiga alguna de las condiciones ya mencionadas. La Entidad Estatal compradora deberá solicitarle al proveedor la 
autorización expresa del titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad con lo establecido 
en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a 
la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
 El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de trabajadores en situación de  
discapacidad de la siguiente manera:  
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso. S i la 
propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proveedor plural deberá acreditar que el diez po r ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una participación de por l o 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia habilitante. Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el fin  de 
verificar el porcentaje de participación de sus integrantes. En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 de l artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o reviso r fiscal 
que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre  de la colocación de la 
orden de compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá di cho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
 
El Proveedor, a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de juramento el número de personas 
mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez que se enc uentren 
vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas p ersonas 
mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igua l o mayor a 
un año de la fecha de cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que  hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En el caso de los proveedores plurales, el representante 
del mismo deberá certificar el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la 
unión temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada uno de las personas vinculadas. La mayor propo rción 
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se definirá en relación con el número total de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por 
contrato laboral o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje mayor.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.  
 
El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rom o gitanas en los términos del 
Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado 
expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural 
acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o 
gitanas y la copia de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas 
con la cual se pretende acreditar esta condición.  
 
En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez por ciento (10%) d el total 
de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rom o gitanas en los términos del Decreto 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de a cuerdo con 
el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las per sonas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas; el proveedor deberá anexar la 
autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  
 
El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: i) La certificación en las desmovilizaciones cole ctivas 
que expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de identificación de  la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de juramento que  más del 
50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de a cuerdo con 
el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proveedor deberá anexa r 
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autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condicio nes 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 
 
El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegrac ión o 
reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre 
cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, Para acreditar la participación mayoritaria 
el Proveedor deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad es té obligada a 
tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de 
familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener en cuenta la totalidad 
de las siguientes condiciones: En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá 
ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
Proveedor. Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en qu e la 
sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación ac cionaria en la respectiva sociedad la 
titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
El Proveedor deberá acreditar esta condición, en la forma indicada en el numeral 9 de esta invitación: 
 

8.1. Las personas naturales, mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil.  
 
8.2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
El Proveedor plural deberá acreditar esta forma de constitución empresarial, en la forma indicada en el numeral anterior.  
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10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
El proveedor deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior realizados a MIPYMES 
para lo cual, el Proveedor deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  
 
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes legales, no podrán e jercer 
u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura aso ciativa 
oferente.  
 
Una vez lo anterior, el Proveedor podrá optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr el desempat e:  
 
-O adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que 
conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones 
Mutuales por concepto de ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá 
allegar sus estados financieros o información contable con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. 
Adicionalmente, deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes o 
Asociaciones Mutuales. Este requisito podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases de 
datos, de lo cual, deberán dejar constancia.  
 
-O mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento en el cual, según el porcen taje 
de participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, 
sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 
El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y representación legal de la sociedad, en el 
cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades 
BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio  e 
interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente".  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del Proceso. 
 
El método aleatorio para seleccionar al oferente ganador podrá ser presencial o virtual, según lo determine y lo comunique la  entidad 
en su momento. Si se realiza audiencia presencial, se fijará y comunicará oportunamente la fecha en la cual se hará un sor teo 
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mediante el método de suerte y azar, conforme a lo dispuesto a continuación:  
 

i. Se introducirán en una bolsa el número de papeletas equivalente a los proponentes respecto de los cuales persiste el empate 
y una (1) de ellas contendrá la palabra adjudicatario.  

ii. El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la primera papeleta.  
iii. El proponente que saque la papeleta que contenga la palabra adjudicatario será el ganador. 

  

En eventual caso de darse aplicación a esta regla de desempate, se menciona que conforme a la modalidad 
escogida por la Entidad para adelantar el presente proceso de selección, y teniendo que no existe deber alguno 
de llevar a cabo audiencia pública de adjudicación para el presente proceso de selección, de llegar a ser necesario, 
a través de mensaje público que se haga por parte de la Entidad a través de la Plataforma SECOP II, citara a 
diligencia de desempate en forma virtual, estableciendo a través de la misma,  el mecanismo de comunicación y 
desarrollo del sorteo de desempate. 
 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
De acuerdo con lo establecido por en el Decreto 1082 de 2015, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, 
ha evaluado, tipificado, estimado y asignado provisionalmente los siguientes riesgos previsibles involucrados en 
la presente contratación.  
 
Dada la naturaleza del contrato y su forma de ejecución, se considera que los riesgos que la contratación genera 
son de bajo impacto y se encuentran inmersos dentro de lo previsto como incumplimientos a la Ley y/o a las 
normas vigentes de contratación, razón por la que están mitigados por las previsiones legales de incumplimiento 
y caducidad a que se somete el contratista con la suscripción del mismo. 
 
De conformidad con la naturaleza del contrato a celebrar el cual corresponde a la prestación de servicios, la 
entidad considera que los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato tales como 
climáticos, de orden público, los debe asumir la parte que esté en mejores condiciones o posibilidades de 
controlarlos y soportarlos, en este caso el contratista. 
 
Los riesgos imprevisibles estarán a cargo del contratista, salvo aquellos que surjan con ocasión del caso fortuito 
o fuerza mayor, que serán asumidos por la Alcaldía Local – Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 
 
En este sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en 
los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la 
Matriz que establece los riesgos consignados en este estudio previo denominado "MATRIZ DE RIESGOS”, 
documento que forma parte integral del presente proceso de contratación. 
 
Ver. Matriz de riesgo Fortalecimiento a organizaciones sociales e instancias de participación. 
  

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 



ESTUDIOS PREVIOS 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

                                                      Página 69 de 82 
 

 
 
 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 
Tv. 18 Bis #38-41, Bogotá 
Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.Teusaquillo.gov.co 

Código: GCO-GCI-F086 
Versión: 05 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual y extracontractual, derivados del incumplimiento 
del contrato y de su liquidación que pueda surgir para la administración por las actuaciones, hechos u omisiones 
del contratista, El contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C. – Fondo de Desarrollo Local 
de Teusaquillo, NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las garantías de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2., 
del Decreto 1082 de 2015,(contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo, garantía 
bancaria), que sean aplicables con las siguientes coberturas, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de la firma del contrato: 
 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por 
lo que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015: 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza.  
b) Patrimonio Autónomo. 
c) Garantía bancaria. 
 
La garantía constituida deberá amparar: 
 
1. Seriedad de la Oferta: Debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato.  
 
El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. El contratista 
deberá otorgarla con una vigencia desde la presentación de la oferta y cuatro (4) meses más, contados a partir 
de la expedición de la garantía. 
 
2. Cumplimiento: Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 
 

a) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
b) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista; 
c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y 
d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. El contratista 
deberá otorgarla con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la 
expedición de la garantía. 
 
3. Calidad del servicio: Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado. 
 
El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. El contratista 
deberá otorgarla con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la 
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expedición de la garantía. 
 
4. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Este amparo debe cubrir la calidad y el correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un contrato. 
 
El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, vigente por el 
plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de la garantía. 
 
5. Responsabilidad civil extracontractual: la cual deberá ser constituida por el valor de doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, por el período de ejecución del Contrato. (Conforme lo dispuesto 
en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015). 
 
Nota 1: La garantía única de cumplimiento y la póliza RCE deben ser aprobadas por la entidad como requisito 
para la ejecución he iniciación del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que 
haya lugar, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al requerimiento escrito en tal sentido. 
 
Nota 2: El contratista y su garante se comprometen a garantizar que el amparo de Cumplimiento se mantenga 
vigente hasta la suscripción de la liquidación, dentro del término legal máximo previsto para la misma. 
 
Nota 3: Las fechas de las vigencias de cada uno de los amparos deberán ser ajustadas de conformidad con las 
fechas de perfeccionamiento del contrato, en caso de demoras en el perfeccionamiento y la legalización e inicio 
de este por cualquier causa, la garantía de cumplimiento y de RC y sus respectivos amparos deberán ser 
actualizados, así como por:  
 

• Prórrogas 

• Suspensiones 

• Reinicios y acta de terminación, o recibo a satisfacción de la obra, o liquidación, según sea el caso.  
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del Fondo de Desarrollo Local. 
 
Nota 4: En caso de adicionar el contrato, el contratista se obliga a incrementar la cuantía de las pólizas de 
manera que se garantice el porcentaje requerido sobre el total del contrato o el monto de la suficiencia mínima 
legal establecida para la póliza de responsabilidad civil extracontractual en el Decreto 1082 de 2015 o demás 
normas las que lo aclaren o modifiquen 
 
Nota 5: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por El FDLT, el valor de la garantía se reduzca, 
el FDLT solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. El incumplimiento de esta obligación 
podrá dar lugar a la aplicación de multas. 
 
Nota 6: El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos: 
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a) Modalidad de ocurrencia: La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de ocu-
rrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la recla-
mación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad 
correspondiente. 

 
b) Intervinientes: La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de los 

daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán bene-
ficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad 
del contratista o sus subcontratistas. 

 
c) Amparos: El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 

básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
 

• Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 

• Cobertura expresa de perjuicios Extrapatrimoniales. 

• Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, 
salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los 
mismos amparos aquí requeridos. 

• Cobertura expresa de amparo patronal. 

• Cobertura expresa de vehículos propios y no propios 
 

8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
Con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual y extracontractual, derivados del incumplimiento 
del contrato y de su liquidación que pueda surgir para la administración por las actuaciones, hechos u omisiones 
del contratista, El contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C. – Fondo de Desarrollo Local 
de Teusaquillo, NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las garantías de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2., 
del Decreto 1082 de 2015,(contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo, garantía 
bancaria), que sean aplicables con las siguientes coberturas, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de la firma del contrato: 
 
Dispone el numeral 10° del artículo 2.2.1.1.2.1.3. Del Decreto No. 1082 del 26 de mayo de 2015, que se debe 
señalar, si la contratación que pretende realizar está cobijada por un Acuerdo Comercial.  
 
Teniendo en cuenta las disposiciones legales antes referidas, se realizó el correspondiente análisis tomando como 
base el documento del Departamento Nacional de Planeación denominado “Manual explicativo de los capítulos 
de Contratación Pública de los Acuerdos Comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes”, 
con el objetivo de determinar sí para el presente proceso podría aplicar algún acuerdo en esta materia, para lo 
cual se realizó el análisis como lo indica el manual CCE – EICP – MA-03 VI-24-11-2021.  
 
Para identificar si un Proceso de Contratación está cubierto por un Acuerdo Comercial, la Entidad Estatal debe 
seguir las siguientes reglas en orden consecutivo:  
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Regla 1: La Entidad debe verificar que el tratado esté vigente. Si el Acuerdo Comercial no lo está, este no 
es aplicable al Proceso de Contratación.  
 
Regla 2: La Entidad debe verificar si está incluida en el Acuerdo Comercial (ver Anexos 1, 2 y 3 según orden 
territorial). Si la Entidad lo está, el Proceso de Contratación, en principio, está cubierto por este y, en 
consecuencia, es necesario continuar con la siguiente regla. En el evento de que la entidad no esté cubierta 
por el Acuerdo Comercial, en principio, el Proceso de Contratación no estará cobijado por el mismo y, por 
tanto, no es necesario continuar con análisis adicional alguno. En todo caso, debe tenerse en cuenta que 
algunos Acuerdos Comerciales incorporan obligaciones de Trato Nacional para entidades que en principio 
no están obligadas a aplicar todas las disposiciones del Acuerdo Comercial (ver sección sobre Trato 
Nacional). 
 
Regla 3: Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial, debe verificar que el presupuesto oficial 
estimado del Proceso de Contratación sea igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial 
es aplicable; en dicho caso, el Proceso de Contratación, en principio, estará cubierto por el Acuerdo 
Comercial y, en consecuencia, la Entidad deberá observarlo.  
 
Regla 4: Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de 
Contratación es igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad 
Estatal debe determinar si hay excepciones que cobijen al Proceso de Contratación 

 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, 
publicado por Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para el presente proceso: 
 

LISTA DE ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

ACUERDO 
COMERCIAL 

Ley en 
Colombia 

que 
aprueba 

el 
Acuerdo 

Comercial 

¿Vigente? 
(Si/No) 

ENTIDADES  
ESTATALES  
CUBIERTA 

(Nivel 
Municipal) 

(Si/No) 

Presupuesto del proceso de 
contratación superior al 

valor del Acuerdo 
Comercial (Umbral o 

monto mínimo que incluye 
el Acuerdo para considerar 

que la contratación está 
cubierta por el capítulo de 

compras públicas) 

Excepción 
aplicable  

al proceso de  
contratación  

(criterios por los 
que  

la contratación 
no se  

encuentra 
cobijada  

por los acuerdos  
comerciales) 

Proceso de  
contratación  
cubierto por 

el  
Acuerdo 

Comercial 

 

ALIANZA 
DEL  

PACIFICO 

Chile 

Ley 1746 
de 2014 

Si 

Sí 
Bienes y Servicios 

$1.028´247.507 
No No 

NO 
No No 

México 
  

No No Aplica No N.A. NO 

Perú Sí 
Bienes y Servicios 

$1.028´247.507 

No No  
 
 

No No 
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NO 
  

CANADA 
Ley 1363 
de 2009 

Si No 
Bienes y Servicios 

$336.138.654 

No N.A. 
NO 

No N.A. 

CHILE 
Ley 1189 
de 2008 

Si Sí 
Bienes y Servicios 

$255.459.239 

No No 
NO 

No No 

COREA 
Ley 1747 
de 2014 

Si No 
Bienes y Servicios 

$359.000.000 

No N.A. 
NO 

No N.A. 

COSTA RICA 
Ley 1763 
de 2015 

Si Sí 
Bienes y Servicios 

$337.737.809 

No No 
NO 

No No 

ESTADOS UNIDOS 
Ley 1143 
de 2007 

Si No 
Bienes y Servicios 

$337.737.809 
No N.A. 

NO 
No N.A. 

ESTADOS AELC 
Ley 1372 
de 2010 

Si Sí 
Bienes y Servicios 

$615.703.006 

No No 
NO 

No No 

MÉXICO 
Ley 172 de 

1994 
Si No No Aplica No N.A. NO 

TRIANGULO 
NORTE 

El 
Salvador 

Ley 1241 
de 2008 

Si 

No 
No se establecieron 

umbrales para su 
aplicabilidad 

Si N.A. NO 

Guatemala Sí Si No SI 

Honduras No Si N.A. NO 

UNIÓN EUROPEA 
Ley 1669 
de 2013 

Si Sí 
Bienes y Servicios 

$610.126.553 

No No 
NO 

No No 

ISRAEL 
Ley 1841 
de 2017 

Si Sí 
Bienes y Servicios 

$910.264.016 (250.000 
DEG) 

No No 
NO 

No No 

REINO UNIDO E 
IRLANDA DEL NORTE 

Ley 2067 
de 2020 

Si No 
Bienes y Servicios 

$728.211.213 (200.000 
DEG) 

No N.A. 
NO 

No N.A. 

COMISION DE LA  
COMUNIDAD ANDINA 

Decisión 
439 de 
1998 

Si Sí 

Aplicable a todos los 
Procesos  

de Contratación de 
las Entidades 

Estatales del nivel 
municipal 
obligadas, 

independientemente 
del valor del Proceso 

de Contratación 

Si No SI 

 
El presente proceso SI esta cobijada por un acuerdo comercial o un trato de libre comercio vigente para 
Colombia, toda vez que el monto del presupuesto se encuentra en los valores establecidos para los acuerdos 
comerciales y no tiene excepciones según la tabla anterior.  
 
Para el presente proceso de contratación aplican los acuerdos comerciales relacionados anteriormente;  
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i) Triángulo del Norte (Guatemala),  
ii) Decisión 439 de 1998 (Comunidad Andina) de la Secretaría de la CAN 

 
Los acuerdos comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas, fijados en días calendario, que 
deben contarse a partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria hasta la fecha límite de presentación 
de ofertas en el proceso de selección.  
 
En aquellos casos en que la Entidad estatal ha publicado la información en el plan anual de adquisiciones, los 
acuerdos comerciales permiten reducir los plazos mínimos fijados para la presentación de ofertas, razón por la 
cual se dará aplicación a los plazos señalados en el Estatuto General de Contratación. 

 

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
9.1 PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato derivado del proceso de selección será de CUATRO (04) MESES, contados 
a partir de la suscripción de la correspondiente Acta de Inicio. 
 
9.2 VALOR 
 
El valor del contrato se estima por el valor del presupuesto oficial, el cual debe incluir todos los impuestos y 
retenciones, tomando como referencia los precios unitarios ofertados por el contratista y a monto agotable.  
 
El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación corresponde a CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS. M/CTE, IVA incluido ($ 156.601.693) de la vigencia fiscal 2024, con cargo a los proyectos de 
inversión No. 2158 y así cumplir con los objetivos institucionales de la Alcaldía Local de Teusaquillo   
 
El contratista deberá respetar el valor unitario del último lance valido por el cual fue adjudicado el contrato. 
 
9.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará de la siguiente manera:   
 
Se realizará un único pago del 100% al recibo a satisfacción y entrada al Almacén del Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo, del total de los bienes objeto de este contrato. 
 
Para realizar el cobro correspondiente, el contratista deberá realizar previamente la presentación de los siguientes 
documentos: 
 
1. Presentación de la factura y/o cuenta de cobro debidamente firmado por el supervisor de contrato, el 

apoyo a la supervisión (si aplica) y el contratista, bajo las condiciones establecidas en la normatividad 
vigente. 



ESTUDIOS PREVIOS 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

                                                      Página 75 de 82 
 

 
 
 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 
Tv. 18 Bis #38-41, Bogotá 
Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.Teusaquillo.gov.co 

Código: GCO-GCI-F086 
Versión: 05 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

2. Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la supervisión) y 
el contratista (si aplica) 

3. Evidencia fotográfica de los bienes y entrega de los mismos a la Entidad y/o al Centro de Desarrollo 
Comunitario. 

4. Acta de Entrega de los Bienes 
5. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
6. Acta de ingreso de los bienes al Aplicativo de almacén. 
7. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 

proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 
8. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 

de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 
familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella 
que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

9. Resolución de facturación vigente 
10. Cámara de comercio vigente 
11. Registro Único Tributario 
12. Acta de Liquidación (Aplica para último pago) 
13. Cargue de Informes de actividades Mensuales Radicados y Aprobados en Plataforma SECOP II (si 

aplica) 
14. Demás documentos que sean necesarios y se soliciten para el trámite de pagos. 
 
Nota 1: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra le contratista, así 
como las tasas, impuestos, retenciones, contribuciones del orden nacional, distrital, departamental que incluya 
la presente contratación. 
 
Nota 2: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantenerlos durante la 
ejecución del contrato y terminación a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de TEUSAQUILLO. 
 
Nota 3: El Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y contribuciones del orden distrital y 
nacional deberán ser contemplados dentro de los valores de la propuesta.  
 
Nota 4: En caso de omisión el FONDO lo entenderá incluido en el valor de la propuesta. Los precios de la 
propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la oferta. 
 
Nota 5: De conformidad con el artículo 4° de la ley 1943 del 28 de diciembre de 2018 Estatuto Tributario “para 
la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 
UVT, los pertenecientes al régimen simplificado deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas -
IVA, formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será 
aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT.” Por lo anterior los 
contratistas que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el 
Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago." 
 
Nota 6. EL FONDO podrá abstenerse de tramitar y realizar el desembolso de pagos, cuando se presenten 
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irregularidades o inconformidades en el cumplimiento del contrato. 
 
Nota 7: Los pagos se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que indique el 
CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley. 
 
Nota 8: La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del Programa 
Anual de Caja PAC los recursos disponibles en la Tesorería Distrital. El supervisor sería la responsable de realizar 
las programaciones del PAC esta se debe realizar trimestral, en el caso que se programe el PAC durante el 
trimestre del respectivo pago este se realizará el mes siguiente a la programación del mismo. 
 
Nota 9: El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Nota 10: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
Nota 11: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
Nota 12: Todos los pagos se realizarán previa presentación por parte del contratista de la factura y/o cuenta de 
cobro y la certificación de cumplimiento del contrato y el valor a pagar. En la certificación de cumplimiento el 
supervisor del contrato debe verificar y certificar el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad 
social en salud y pensiones por parte del Contratista. 
 
Nota 13: El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, solo adquiere obligaciones con el proponente favorecido 
en el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuara pagos a terceros.  
 
Nota 14: Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña en debida forma de los 
documentos requeridos para el pago, el término previsto por la entidad para pagar sólo empezará a contarse 
desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en 
el contrato o por el supervisor, previa programación y disponibilidad en el PAC. Los retardos que se presenten 
por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses 
o compensación de ninguna naturaleza, condiciones que se entienden aceptadas con la firma del contrato. La 
Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando 
ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera 
de las condiciones establecidas en el contrato. 
 

Reglamentación de la facturación electrónica Decreto 358 de 2020 y Decreto 442 de 2023: Si la factura 
no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, el término 
para este efecto solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se aporte el 
último de los documentos exigidos en los pliegos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
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responsabilidad del contratista y por tanto éste no tendrá derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza. 

Según el nuevo Decreto, los obligados a expedir factura electrónica de venta serán: 

• Los responsables por el Impuesto sobre las Ventas (IVA) 

• Los que responden por el Impuesto Nacional al Consumo (INC) 

• Los que ejercen profesiones liberales o presten servicios relacionados a estas 

• Los comerciantes, importadores 

• Prestadores de servicios o en las ventas a consumidores finales 

• Quienes se encuentren inscritos en el Régimen Simple de Tributación, entre otros. 
 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 

supervisor/a del mismo, cuando corresponda 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así 

como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del 
mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 
como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaria Distrital de Gobierno en la 
ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, 
o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción 
al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para 
cada pago. 

8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal 
o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

9. Esta obligación será incluida si el área técnica respectiva o la dependencia que solicita la contratación identificó como viable la 
posibilidad de vincular o contratar para la ejecución del respectivo contrato a las personas identificadas como beneficiaria . 
Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 2011 
“Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de estrategias para 
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la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad”. 

10. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión de la 
suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y 
demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

11. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Confidencialidad y remitirlo al supervisor/a del contrato, junto con 
la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F020). (Este se debe incluir en el respectivo expediente siempre y cuando 
en el Contrato se maneje información de propiedad de SDG)  

12. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Transferencia de Información, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del contrato, junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F041). (Esta obligación 
aplica para aquellos contratos a celebrarse con personas jurídicas en los que durante la ejecución del mismo haya intercambio  
de información.) 

 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1. Asistir y participar del Comité Técnico. 
2. Entregar las muestras de los ítems a suministrar en el Comité Técnico. 
3. El contratista deberá entregar los bienes de la presente contratación cumpliendo los plazos acordados en 

el Comité técnico de seguimiento, de acuerdo con las características técnicas y las cantidades solicitadas, 
acorde con lo estipulado en el anexo técnico, pliego de condiciones, sus adendas y dentro del tiempo de 
ejecución estipulado en el contrato.  

4. Realizar los cambios solicitados por el supervisor para lo cual cuenta con tres (05) días hábiles  
5. Será responsabilidad del contratista asumir los costos generados por los desplazamientos a que haya lugar 

del personal a su cargo. 
6. Informar por escrito y concertar con el supervisor del contrato, el cronograma de transporte y entrega de 

los elementos objeto de la contratación, de conformidad con lo señalado en las características técnicas del 
presente proceso.  

7. Asumir los daños que se presenten durante el transporte de los bienes, entregando un nuevo producto de 
iguales o mejores especificaciones. 

8. Si se presenta la reiterada devolución de elementos por razones de calidad, por especificaciones técnicas 
distintas a las requeridas y/o por demora para el cambio, la entidad realizará la devolución definitiva de los 
elementos y tomará las medidas contractuales del caso. 

9. Contar con la logística y con el transporte necesario y apropiado para la entrega oportuna de los elementos 
de acuerdo con lo establecido en estudio previo, anexo técnicas y demás documentos del proceso. 

10. Participar en las reuniones que el supervisor convoque para hacer seguimiento a la ejecución del contrato. 
11. Cumplir con la garantía en sitio de fábrica para los elementos relacionados en el objeto del contrato. 
12. Garantizar que todos los bienes entregados estarán libres de defectos resultantes del diseño, de los 

materiales, de la mano de obra, del transporte y por lo tanto se obliga a cambiar sin costo adicional para la 
Entidad. 

13. Realizar el ingreso al Almacén de la Alcaldía Local de Teusaquillo de los bienes adquiridos en un plazo no 
mayor a un día hábil, de acuerdo con el procedimiento establecido por dicha dependencia, y siguiendo las 
directrices y manuales de la Secretaría Distrital de Gobierno y con acompañamiento del supervisor.  

14. En caso de requerirse, el contratista deberá implementar los protocolos de bioseguridad, garantizando y 
proporcionando, los elementos mínimos de protección personal frente a enfermedades respiratorias u 
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otras, para la entrega y transporte de los bienes objeto del presente proceso, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

15. Presentar un informe final de ejecución con análisis cualitativos de acuerdo con la descripción del Estudio 
Previo. Así mimo, deberá incluir un análisis cuantitativo a través del cual evidencie el cumplimiento de las 
metas asociadas, adjuntando los respectivos insumos tales como tablas de datos, gráficas, fotografías, actas 
y demás soportes documentales que respalden las conclusiones del informe. Este requisito será 
indispensable para la aprobación y trámite del pago. 

16. Prevenir, corregir y denunciar, ante las autoridades administrativas y/o las autoridades judiciales 
correspondientes, según sea el caso, la violencia, la discriminación, el abuso y el acoso sexual contra las 
mujeres, y las demás violencias basadas en género. 

17. Priorizar la contratación de mujeres con factores que acentúen su vulnerabilidad como ser víctima del 
conflicto armado, pertenencia a algún grupo étnico, discapacidad, mujer jefa de hogar, etc.  

18. Registrar en la plataforma de información que disponga la Agencia Pública de Empleo del Distrito "Bogotá 
Trabaja" a las mujeres que sean contratadas en virtud del cumplimiento al Decreto Distrital 332 de 2020.  

19. Evitar los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje escrito, visual y audiovisual, y de la 
imagen, que perpetúen estereotipos de género y/o generen un ambiente sexual hostil. 

20. Cumplir con las Obligaciones en las Fichas Verde de Contratación relacionadas en el presente proceso (No 
19 y No 26).  

21. Las demás inherentes al objeto y según la naturaleza del contrato. 
 
9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Realizar y verificar la entrada de cada uno de los elementos en el almacén siguiendo las instrucciones descritas 
en el “GCO-GCI-P002 Procedimiento de ingresos y egresos de bienes muebles” 

7. Garantizar la entrega completa del expediente del contrato y que este se encuentre debidamente foliado y 
organizado de conformidad con las normas y lineamientos dados por el Archivo del Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo, así como garantizar que se realice el cargue oportuno de documentos de seguimiento 
contractual relacionados con pagos e informes de ejecución en la plataforma SECOP II dentro del 
componente de ejecución contractual. 

8. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
9.7 SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local o por quien este designe como su Apoyo o 
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contrate. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución 
del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable 
y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011.   
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
 
El Directivo de la dependencia o Gerente del Proyecto, podrá designar mediante comunicación escrita un 
servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la 
supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   
 
9.8 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los Cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
9.9 CLAUSULA PENAL 
 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y podrá exigirse al contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el simple retardo 
en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las obligaciones a su 
cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el contratista pagará a la entidad una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor del contrato. La presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación anticipada 
de perjuicios. 
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Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el contratista 
en virtud del Contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la 
Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del Contrato, en ambos casos, con 
la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del 
cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del contratista.  
 
Parágrafo 2. El contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente que 
eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la 
Entidad, ya sea en virtud de este Contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya suscrito entre 
las mismas Partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. En caso de aplicar la cláusula penal, el contratista autoriza expresamente a la Entidad con la firma 
del Contrato, para hacer el descuento correspondiente de los valores a él adeudados, previo a practicar las 
retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del contratista; sin perjuicio de lo anterior la 
Entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. 
 
Parágrafo 4: El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al contratista del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  
 
9.10 FORMATOS DE LA PROPUESTA: 
 

• FORMATO 1. CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 

• FORMATO 2. CONFORMACION CONSORCIO 

• FORMATO 3. CONFORMACION UNION TEMPORAL 

• FORMATO 4. PAGO SEGURIDAD SOCIAL JUR 

• FORMATO 5. DECLARACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL (P. NATURALES) 

• FORMATO 6. PACTO DE TRANSPARENCIA  

• FORMATO 7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

• FORMATO 8. DECLARACION DE MULTAS 

• FORMATO 9. PACTO DE TRANSPARENCIA, INTEGRIDAD, ANTICORRUPCION Y 
ANTISOBORNO 

• FORMATO 10. COMPROMISO ANTICOLUSION 

• Formato A. CRITERIOS 

• Formato B. EXPERIENCIA 

• Formato B1 Aceptación ficha técnica 

• Formato C. COMPROMISO BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES 

• Formato D. PROPUESTA ECONÓMICA 
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